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INTRODUCCION 

El Derecho es una ciencia evolutiva, porque de lo 

contrario no regula adecuadamente la conducta externa del -

hombre. 

Es sabido que el espíritu del Artículo 17 Constitu

cional, es que la Administraci6n de la Justicia sea pronta

y expedita, por lo que el Legislador en .cumplimiento de tal 

disposici6n Jurídica, deber& proveer la conducente a efecto 

de que los juicios que se ventilen en tribunal alguno, sean 

resueltos de la manera mSs rSpida y apegada 16gicamente al

Derecho. 

En este trabajo recepcional, se pretende establecer 

la posibilidad de que el Notario Público, en auxilio de la

Administraci6n de Justicia, lleve a cabo la certificaci6n ... 

de documentos considerados como base de la acci6n que pre-

tende hacer valer, con el fin de ahorrar tiempo que en nue~ 

tra opini6n se pierde cuando por la vía de Jurisdicci6n Vo

luntaria para Gnicamente obtener la certificaci6n de los 

mencionados documentos, el procedimiento es m6s tardado. 

En el primer capítulo hablamos del Derecho Notarial 



y su importancia, en el segundo tratamos lo referente a la 

función notarial especificando los actos que pueden constar 

en los lnstrumentos notariales, en el tercero analizamos la 

Fe Pública del Notario, en el cuarto ya estudiamos al Nota

rio y la Jurisdicción Voluntaria, para en el último capítu

lo estudiar la Jurisdicción Voluntaria concluyendo que esta 

puede también realizarla el Notario Público con las ventajas 

ya mencionadas. 



CAPITULO 

NOCIONES DE DERECHO NOTARIAL. 

A) ASPECTOS DEL DERECHO NOTARIAL. A través de los -

tiempos, muchos autores han escrito sobre el Derecho Nota--

rial, pero no obstante esto es necesario reconocer su poco -

desarrollo, ya que el Derecho Notarial surge a la vida junto 

con todas las ramas del Derecho, y con todas las demás cien

cias, que integran la cultura humana, pero ha tenido un des~ 

rrollo un poco más lento; en un principio los que estudiaban 

el Derecho Notarial, fueron los especialistas en otras ramas 

como los civilistas y los procesalistas, pero paulatinamente 

el Notario fue estudiándolo y desarrollándolo junto con aqU.§:. 

llos conceptos que daban los citados anteriormente, pero ya 

desde un punto de vista diferente, esto es, desde adentro de 

la función notarial, la intuición del notariado captó en el 

hecho notarial un sentido mucho más vasto, pero ésta Instit~ 

ción precisó de interpretaciones que subestiman la función, 

al tiempo que ensalzaban la postura que llamaban "arte de la 

Notaría", estableciendo principios capaces de vislumbrar un 

contorno científico·,. lo cual estudiaremos más adelante. 

El empeño puesto de manifiesto en la numerosa biblio

grafía que han producido especialmente los Notarios, que son 

los que pueden captar desde adentro la vivencia notarial por 

estar imbuidos en ella, no sólo como medio de vida, sino co-
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mo forma vital que configura su misma existencia, va abrien

do paso paulatinamente a una concepclón más firme sobre su -

puesto y rango dentro de la actividad Jurídica. 

Estudiando la bibliografía notarial podemos encontrar 

varios conceptos que se han dado del Derecho Notarial a tra-

v&s del tiempo por diversos autores: Gim~nez Arnau, en su -

obra Derecho Notarial señala que "el primer problema que se 

plantea una persona que Vd a estudiar o a escribir sobre De-

recho Notarial, es el saber por donde empezar, considerando 

que lo más técnicamente apropiado es comenzar por el concep

to de Derecho Notarial, dando una visión panorámica y persa-

nal, o sea subjetiva al señalar que es "el Derecho relativo 

a los Notarios y a las funciones que estos realizan", aunque 

ésta no es muy clara y dice poco, señala que es un punto de 

partida y que la formulación exacta de la misma, su conteni

do y alcance sólo podrá concretarse en una definición acaba-

da, cuando ya se haya estudiado toda la materia que compren

de, y después de ello se pueden extraer ideas genéricas, pe

ro que éstas sean suficientemente expresivas, sobre el con--

junto de la temática estudiada 11
• ( 1 ) 

a) el Derecho Notarial como Técnica, como Ciencia y 

como Rama del Derecho Público o Privado. El Derecho en sí 

( 1 ) Gimenez Arna u, Enrique. Derecho Notarial. Ediciones Un! 
versidad de Navarra. Pamplona, España. 1976. 2a. Edi-
ción. pág. 25 
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es una técnica, que tiene por objeto a los hechos humanos en 

cuanto éstos tienen que ver con la Justicia, pero ésta que -

busca dar a cada quien lo suyo, implica necesariamente una -

situación de relación, la cual a su vez, tiene su fundamento, 

por una parte, en el carácter social del hombre y, por otra, 

en su esencia de ser libre y precisamente por ser libre, la 

Justicia puede ser quebrantada, constituyendo una anomalía -

dentro del ordenamiento social; he aquí que cuando esto ocu

rre, la sociedad somete los hechos a un Juicio Legal que pu~ 

de consistir en un silogismo, el cual dictamina, y dada la -

norma, saca ciertas conclusiones en conformidad. 

Es verdad que las relaciones normales, en la vida c2 

mún, se manifiestan en la palabra / por el concepto del honor 

o bien en los documentos que representan una garantía perma

nente, ya que lo escrito perdura y en algunos casos debido a 

la complijidad de los actos tanto negociables como no nego-

ciables, es conveniente hacerlo por escrito. 

El Juicio que actúa cuando la Justicia es quebrantada1 

intenta a través de la norma jurídica, restituir la línea 

recta que fija el Derecho, y para ello utiliza un proceso 

dialéctico que representa los hechos humanos, puestos con e~ 

fuerzo y con lucha para reponer. la situación dislocada den

tro del orden legal¡ el documento por el contrario refleja 
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11 erga partes et erga omnes", los hechos humanos aptos para 

crear nuevos derecl1os. 

Pero a veces, bien para dar existencia o bien para 

prestar validez, ciertos actos, presentes o futuros, reciben 

a la Justicia un sello indubitable, la fe. Carlos w. Gatta-

ri en su obra 11 El Objetivo de la Ciencia del Derecho Nota-

rial11, manifiesta que 11 en realidad los actos de fe no tienen 

más que la forma externa del Juicio, pero en el fondo son ªE. 

tos de autoridad, que precisamente constituyen el presupues-

to, base y fundamento de la fe 11
• ( 2} 

Sigue diciendo que ºmientras el Juicio se establece -

sobre la base de los hechos de conducta humana, que tienen -

por manifestación el desacuerdo de partes en sus puntos de -

vista y en el Derecho aducido con el objeto de restituir y -

de reponer; la fe sólo se da sobre hechos de conducta huma-

na que se caracterizan por el acuerdo de partes en sus pun-

tos de vista y en el derecho invocado, con el objeto de con~ 

tituir y de poner; pero sin que ello signifique la negación 

de igual necesidad en el caso del Juicio, la Última postura 

no sólo debe ser manifiesta para las partes sino que tras--

ciende de su reducido ámbito para extenderse a conocimiento 

de todos", manifestando que 11 la creación de un nuevo Dere-

(2) Gattari, Carlos. El Objeto de la Ciencia del Derecho Ng 
tarial. Editorial de Palma. Buenos Aires, Argentina. 
1969. la. Edición. pág. 37. 



-5-

cho establece una interrelación dentro de la sociedad y con 

cada uno de sus miembros, aunque, en ese acto determinado, -

las demás aparenten no ser partes; de allí la necesidad y --

conveniencia de utilizar un medio conveniente para el conoci 

miento de tales hechos, producidos para que el Derecho crea-

do valga ante todos, y ese medio imprescindible y eficaz es 

la registración centralizada del documento, que hace fe pú-

blica acerca de la fe pública que se dió sobre hechos y cir-

cunstancias descentralizados 11
• (3) 

La sociedad, fundada en la necesidad de tales circun~ 

tanelas, creó Órganos diferentes para lograr el objetivo de 

la Justicia. 

Creando entre otros al que es el objeto de nuestro e~ 

tudio, o sea al Notario, que da fe y autentifica los hechos 

humanos en acuerdo, o sea que sigue un procedimiewnto lineal 

de constitución, y estos hechos humanos en acuerdo constitu

yen como rama técnica de aplicación Jurídica el Derecho Not-ª. 

ria l. 

En el Derecho Notarial, la forma que el Notario le da 

al instrumento público es toda una técnica, las formas eser! 

tas documentales empleadas por el funcionario público llama

do Notario forman parte del Derecho Notarial. 

( 3) Carral y de Teresa, Luis. Derecho Notarial y Derecho Re 
gistral. Editorial Porrúa. México. 1984. 9a. Edición. ~ 
págs. 21 y 22. 
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El Derecho Notarial, al referirse a las formas docu

mentales, los trata desde un punto de vista de documento pú

blico, y dentro de estos, se encuentran los instrumentos pú

blicos, que son la creación del Notarlo, llamándose instru

mento público notarial, el cual estudiaremos en el capítulo 

siguiente. 

Pero la creación de este instrumento público notarial 

requiere de una técnica, que el Derecho Notarial utiliza pa

ra la creación del instrumento aludido, porque es indiscuti

ble que el Notario al crear el instrumento público, al darle 

forma, emplea una técnica, ya que la creación de ese docume~ 

to, o más bien su forma y estructura requieren de ciertos r~ 

quisitos indispensables para su existencia, y ha sido el D~ 

recho Notarial el que ha creado esa técnica, al señalar la -

forma que deban llevar los instrumentos, forma que como ya -

señalamos con anterioridad estudiaremos en el siguiente capf 

tulo. 

Es indiscutible que el Derecho en sí, es una ciencia 

y por consiguiente el Derecho Notarial, al formar parte de -

él, es también una ciencia; al respecto el maestro Carral y 

de Teresa cita a Nuñez Lagos, el cual a su vez cita a Carne

lut ti al indicar que: 11 no hay que confundir la ciencia con 

el progreso de la ciencia, esto es, su existencia con la ma-
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durez, la ciencia comienza niña, da los primeros pasos in--

ciertos, se apodera poco a poco del lenguaje y tarda en ad-

quirir consciencia de sí misma. Cualquier intento de descu

brir las reglas de la vida, por grosero que sea el método y 

por incierto que sea el resultado, es obra de la ciencia~ 

"Por eso la comparación entre la ciencia del Derecho 

y las matemáticas, la física y la biología podrá llevar a la 

conclusión de que éstas son más maduras que la nuestra, pero 

no a la de que aquellas sean ciencias y la nuestra no". 

"Cuando se hace la amarga comprobación de un notable 

desnivel entre la ciencia del Derecho,·la matemática, la fí

sica ola biología, no se dice más que la verdad; pero la -

consecuencia que se obtiene no es que la ciencia del Derecho 

no sea tal, sino que no ha alcanzado el grado de tecnicismo 

que las otras, lo que significa su madurez. lPor qué? la -

ciencia del Derecho no ha nacido después de sus hermanas. No 

se trata de una mayor juventud sino de un desenvolvimiento -

más lento 11
• 

11 La unidad de la ciencia del Derecho, como la -

de todas las ciencias se ·quiebra, necesariamente, en la plu

ralidad de los científicos. Y porque la abra colectiva se -

desarrolla según el principio de la división del trabajo, la 

unidad de la institución se resuelve en la pluralidad de los 

institutos". ·~ocurre a los científicos del Derecho,--------
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que para poder estudiar ese formidable mecanismo lo han de -

hacer a trazos. No de otro modo se comportan los médicos 

con el cuerpo humano y los ingenieros con las máquinas. En 

suma, hay que deshacer el Derecho para su estudio". ( 3) 

El Derecho Notarial, como ya se señaló con anteriori-

dad, es sólo una parte del Derecho, y su evolución será nec~ 

sariamente igual a las otras normas, al respecto Nuñez Lagos 

dice: "No hay por que exigir al naciente Derecho Notarial, 

desde un punto de vista científico lo que no se exigió al D~ 

recho Civil, al Administrativo, o al Procesal 11
• { 4) 

Gattari nos señala cual es en su opinión el objeto SQ 

bre el cual recae como en algo propio la ciencia notarial, -

dándonos a conocer algunos objetos que considera propios de 

la ciencia notarial. 

Considera como objeto material, al voluntario o sea -

el hecho de las par.tes y al instrumento, o sea el hecho del 

Notario; y al objeto formal, la autenticación y la fe pÚbli-

ca y al conjunto de todos estos, como hechos jurídicos. 

( 3) 

(4) 

Carral y de Teresa, Luis. Derecho Notarial y Derecho Re 
gistral. Editorial Porrúa. México. 1984. 9a. Edición. : 
págs. 21 y 22. 

Carral y de Teresa. op. cit. pág. 24. 
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Esto lo contempla partiendo de la base de que el obj~ 

to material de la ciencia Notarial es el mismo sobre el cual 

recae la ciencia del Derecho en general: el hecho Jurídico, 

distinguiendo en toda actuación Notarial tres hechos: el h~ 

cho de las partes y el hecho del Notario, que son manifesta

ción de la conducta humana pero si estos se requiere que 

perduren en el tiempo, es necesario proveerlos de un sustra

to permanente, el hecho instrumental. Reconoce la simultanel 

dad del hecho de las partes y del hecho del Notario que se -

necesitan y se justifican mutuamente, pero uno y otro son -

palabras, y como tales temporales y es cuando se hace neces~ 

ria registrarlas en una forma permanente, que siempre es un 

hecho jurídico, a esta formalidad es a la que llamamos ins-

trumento público. "Es el Notario, dice Nuñez Lagos, quien -

aprisiona en cárcel de papel, a cadena perpetua, el instante 

fugitivo, la realidad pasa''. (5) 

Tenemos ya, a los tres hechos jurídicos, hechos de 

las partes, hechos del Notario y hecho instrumental que son 

objeto material de la ciencia Notarial y que en alguna mane

ra se confunden. 

Los hechos de las partes constituyen el objeto mate-

rial de las ramas del Derecho, y en consecuencia la misma -

ciencia del Derecho Notarial deberá considerarlos en tanto, 

en cuanto hacen a la necesidad del entronque en una rama ge-

(5) Carral y de Teresa. op. cit, pág. 116. 
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neral de la teoría: El Derecho. 

Igualmente es objeto material del Derecho el hecho 

del Notario, y a ese objeto que recoge en sí, no sólo el he

cho jurídico de las partes, sino el hecho Notarial, le llam~ 

mas instrumento público. 

Dentro del instrumento público se registran en forma 

refleja los hechos jurídicos y en forma originaria, el hecho 

Notarial, o sea la misión autenticadora del Notario a través 

del escrito. 

Con respecto al objeto formal, o sea la autenticüción 

y la fe pública, Gattari afirma que ''la autenticación es -

la Única forma, la forma estructural, la que justifica y da 

vida a todos los pasos anteriores que, son sólo direcciona-

les". (6) 

Y señala a Bardollo al decir que en la autenticación 

se resumen los diversos pasos de la actividad Notarial, ci

tando igualmente a Olavarría Téllez al indicar que: 11 hay 

una sola función Notarial que tiene carácter permanente en -

la actuación Notarial: la autenticación de hechos", concep

to con el cual coincide Sanahuja cuando afirma: 11 Al lado de 

las escrituras ••• en que se ejerce en toda su extensión la -

(6) Gattari. op. cit. pág. 114. 



-11-

potestad Notarial, en sus diversas funciones ••• existen o

tros instrumentos públicos en los cuales aquel poder se lim! 

ta a la facultad de autenticación". Navarro Azpeita, por su 

parte expresa: ºEntre las funciones encomendadas al Notar!~ 

do, la de más trascendencia pública, la que determina su 

existencia y es causa y origen de todas las demás, es aque-

lla que consiste en investir todos los actos en que intervi~ 

ne con una presunción de veracidad que los hace aptos para -

imponerse por sí mismos en las relaciones jurídicas, y para 

ser impuestos por su propia virtualidadº. Olavarría Téllez, 

acertadamente afirma que: 11 la autenticación de hechos es la 

única función Notarial que se presenta como constante en las 

diversas manifestaciones del Notariado mundial 0 • (7) 

O sea que el único hecho relevante, no sólo en el or

den interno de cada país, sino en el orden internacional y -

el mismo hecho de la autenticación, en paises cuyas Legisla

ciones pueden no coincidir en el espíritu, sin embargo, ha

llan un punto común de convergencia en la autenticación que, 

en definitiva, es el motivo de la existencia histórica de la 

misma función Notarial. 

Gattari nos resume al señalar que "el hecho de la au

tenticación constituye el objeto formal de la ciencia Nota-

(7) Carral y de Teresa. op. cit. pág. 116. 
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rial y es en esta actividad la que principalmente determina 

la disciplina. Al extenderse al orden instrumental, nos ha

llamos con la autenticidad, la cual tiene caricter definiti

vo, pues implica la firmeza del documento y la autonomía se 

alcanza únicamente con la firmeza". 

Agregando que 11 es indudable que si el hecho de la au

tenticidad con su plano de incidencia originaria y primoge-

nio, determina la disciplina Notarial, el foco que ilumina -

con plena luz y pone de relieve sus cualidades, y lo justifl 

ca y lo posibilita y le da su energía y su fuerza expansiva 

lo hallamos en la fe pública''. 

O sea que la autenticación no tendría vigencia alguna 

si no estuviere iluminada por la fe pública, ambas se encuen 

tran ligadas de manera indisoluble, la autenticación absor

ve toda su energía de la fe pública, y a su vez, el objeto -

de la fe pública, de que es titular el Notario, es la auten

ticación; fe pública y autenticación, como algo correlativo 

e implicante en modo necesario, en forma tal que estando uno 

se da el otro, y faltando uno desaparece el otro. 

Sefiala igualmente Gattari, a Villalba Welsh, al decir 

que: "la función Notarial es, en su esencia y contenido fun 

damental función de dar fe. Y el Derecho Notarial no ~ si-
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no, en Último análisis, el conjunto de normas que precipitan 

aquel contenido. Sin embargo, el Notario no reduce su acti

vidad al sólo otorgamiento de la fe. Su esfera es más vasta 

tiene a su cargo otras funciones conexas con la principal y 

enraizada con ella''. 

Por su parte Martínez Segovia dice: "la autentica-

ción tiene su centro de gravedad en la fe Notarial". (8) 

Nuñez Lagos afirma: "la autenticación de hechos es 

y ha sido la esencia de la función Notarial, la actividad 

funcionarista del Notario, como Ministro de Fe Pública, está 

ligada a los hechos, incluso en las escrituras públicas". 

(9) 

Gattari afirma que: 11 El Notario es el único que da -

fe y en consecuencia, en cuanto a ello, la Única fe pública 

es la Notarial; el Notario es el Único que autentica de ese 

modo y, en consecuencia, en cuanto a ello, la única autenti

cación y la única forma auténtica es la Notarial". ( 1 O) 

Como ya se señaló con anterioridad la autenticación -

es la única función Notarial de carácter permanente, la de 

más trascendencia pública, la que determina su existencia y 

(8) Carral y de Teresa. op. cit. pág. 124. 

(9) Citado por Carral y de Teresa. op. cit. pág. 146. 

(10) Carral y de Teresa. Ibid. pág. 139. 
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es causa origen de las demás, y encontramos en ella, la 

realidad de un acontecimiento la afirmación hecha sobre el -

mismo por una persona que se presume veraz y un producto, la 

verdad oficial, o sea la que deriva del oficio, pero en vir

tud de que los hechos humanos son temporales, para evitar su 

desaparición, se produce el instrumento público que es auté~ 

tico; esta autenticación está íntimamente ligada como ya lo 

señalamos oportunamente, de una manera indisoluble, con la -

fe pública; la autenticación absorve toda su energía de la 

fe pública y a su vez, el objeto de la fe pública es la au

tenticación. 

Giménez Arnau indica que: "Jurídicamente la fe públi 

ca supone la existencia de una verdad oficial". {11) 

Finalmente Gattari concluye que: "el objeto del pro

cedimiento Notarial es constituir los hechos negociables, y 

asentar los no negociables por la autenticación. Por ello -

el Notario es el único que da fe pública; el Notario es el 

único que autentica y la única autenticación, la única forma 

auténtica es la Notarial". ( 12) 

La existencia del Derecho Notarial como Derecho obje

tivo, que es el ordenamiento Jurídico del Notario y del ins-

(11) Giménez Arnau. op. cit. pág. 25. 

(12) Carral y de Teresa. op. cit. pág. 150. 
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trumento público, no puede ser negado y este Derecho Nota-

rial como sistema científico, aunque presenta en el momento 

actual una tard!a evolución científica, con respecto a otras 

ramas jurídicas debe tener como materia de estudio, a la in

vestigación y construcción lógico-Jurídica de los preceptos 

y conceptos sobre Notario, función Notarial e instrumento pQ 

blico, que es el Derecho Notarial puro, con exclusión de los 

negocios Jurídicos, que son objeto del Derecho sustantivo, -

pero no obstante esta exclusión deben estudiarse dentro del 

Derecho Notarial, todas aquellas normas singulares de la Lg 

gislación Notarial que se refieren a los requisitos de la r~ 

dacción de los contratos y demás declaraciones de voluntad, 

lo mismo que aquellas modalidades, técnicas o usuales de 

aplicación por el Notario del Derecho Sustantivo. 

Y como dice Carral y de Teresa, al citar a Castán: 

11 Es necesario atender a la construcción del Puro Derecho No

tarial, pero sin abandonar por ello el cultivo del Derecho -

Privado Material que tanto espera y recoge siempre de la 

aportación de los miembros del Notariado. Y será muy conve

niente no olvidar tampoco la relación del Derecho Notarial -

con el Derecho Hipotecario o Registra! Inmobiliario". (13) 

(13) Carral y de Teresa. op. cit. pág. 27 
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Es indiscutible que el Derecho Notarial es una rama -

del Derechot ya que el Derecho es uno, pero este no es sim

ple, de ahí las divisiones tradicionales en el Derecho Pú-

blico y Privado, y las subdivisiones de éstas. 

Los Universalistas incluían dentro del campo del Der~ 

cho Notarial a todas aquellas normas que el Notario, en su -

variada labor utiliza y que naturalmente se cuentan en un n~ 

mero muy importante de normas sustantivas del Derecho Civil, 

Mercantil, etc., de ahí que algunos autores atribuyan al De

recho Notarial un carácter de sustantividad, pero Últimamen

te al irse perfilando los límites del ámbito del Derecho No

tarial, ya casi no hay quien niegue el carácter adjetivo de 

las normas del Derecho Notarial. 

Castán Tobeñas (14) afirma que las palabras 11 adjcti·· 

vo 11 y "sustantivoº, son equívocas y requieren aclaración. 

Agrega que el carácter adjetivo del Derecho Notarial no im

plica que el instrumento público tenga un interés meramente 

adjetivo y probatorio, sino que posee también un aspecto 

sustantivo en cuanto sus finalidades no son sólo facilitar -

la demostración del acto o negocio, sino también dar a éste 

una forma que ha de ser base de su eficacia; todo lo cual -

(14) Citado por Carral. op. cit. pág. 30. 
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no obsta para que el Derecho Notarial corresponda al sector 

de Derecho adjetivo, como antes solía decirse, o formal co

mo se dice hoy, y no al Derecho sustantivo o material. 

Sigue diciendo que el Derecho es adjetivo, no porque 

sea secunda.ria, accesorio o de inferior categoría, sino po~ 

que tiene caracteres de instrumentalidad, de medio necesario 

para lograr otro fin, cual es la normalidad de la vida del -

Derecho y la seguridad Jurídica. 

Cuando un interés (que es un objetivo determinante de 

una actividad) es logrado por la acción de los individuos -

dentro de la esfera de la libertad y de la autonomía indivi

dual, estamos ante un interés privado; y en cambio cuando el 

objetivo del interés afecta a una organización política o ag 

ministrativa como totalidad, estamos en presencia de un int~ 

rés público, el cual no puede ser realizado más que por la -

acción del conjunto. 

Como las normas Jurídicas son condición para la pros~ 

cusión de intereses, cuando se refieren a los intereses ind! 

viduales, nos encontramos ante el Derecho Privado; y cuando 

se refiere a los públicos, nos encontramos ante el Derecho -

Público. 
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El Derecho Público comprende, una comunidad de interg 

~es, y el Privado de intereses individuales, aunque a veces 

éstos sean coincidentes y otros contrapuestos. 

En el Derecho Privado el Estado pone a disposición de 

los particulares el procedimiento para realizar su Derecho, 

y éstos quedan en situación de igualdad frente al Juez como 

corresponde a sus relaciones de coordinación y pueden inclu

sive influir en el proceso. En cambio el Derecho Público, -

destinado a cumplirse independientemente de una voluntad de 

las partes la iniciativa para su aplicación no corresponde -

en general a los individuos, sino a una autoridad. 

Aplicando los principios anteriores a las Normas de -

Derecho Notarial, se aprecia que estamos en presencia de Le

yes de orden público, pues si bien los interesados no están 

obligados a someterse a la relación Notarial, en cambio el -

Notario no puede organizar ésta ni realizar la creación del 

instrumento público, sin apegarse a los preceptos de forma -

que imperativamente le enumera la Ley; y una vez que las 

partes firmen el instrumento, tendrán que sujetarse a todas 

las consecuencias que ello implica. 

Ni éstas ni el Notario pueden renunciar a que se lle

ne alguna de las formalidades celosamente precisadas por la 
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Ley y que no tienen como finalidad proteger precisamente el 

interés de las partes que intervienen, sino en general y e.§_ 

pecialmente, el de terceras personas, pues indudablemente 

se trata de que el instrumento haga fe frente a todos aque

llos que no han intervenido en él. El instrumento público -

otorga publicidad al hecho o negocio Jurídico que contenga, 

sin perjuicio de que esta publicidad sea, en los casos que -

la Ley determina, completada por la publicidad registra!. 

Las partes sí podrán renunciar a muchos derechos y a 

lo preceptuado por los Artículos de la Ley, cuando así con

venga a sus intereses, siempre que se trate de los negocios 

Jurídicos que con el contenido del instrumento público, por

que como ya hemos dicho, ese es el terreno de los preceptos 

sustantivos que son dictados con mira a la creación de dere

chos subjetivos. Las normas propiamente del Derecho Nota-

rial (adjetivas) obligan con mira a la seguridad de las tran 

sacciones Jurídicas, y nunca pueden dejar de ser aplicadas 

por el Notario y menos renunciables por éste, que es el úni

co que está obligado a aplicarlas. 
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B. IMPORTANCIA DEL DERECHO NOTARIAL. Respecto del 

concepto o definición de Derecho Notarial, diversos autores 

han dado sus definiciones acerca de lo que es el Derecho No

tarial. 

Giménez Arna u opina que el Derecho Notarial es: 11 El 

conjunto de doctrina o de normas jurídicas que regulan la o~ 

ganización de la función Notarial y la teoría formal del ins-

trumento público11
• ( 15) 

Por su parte Nuñez Lagos concluye con unas afirmacio

nes que delinean claramente su concepto de Derecho Notarial 

al afirmar que: 11 La existencia del Derecho Notarial como d~ 

recho objetivo-ordenamiento jurídico del notariado y del in~ 

trumento público- no puede ser negada. El mayor y menor vo

lumen de sus normas no influye en su naturaleza". Puede ser 

objeto del método científico al igual que otras ramas del D~ 

recho. 

No tiene el notarial ninguna incapacidad intrínseca -

para su sistematizaci6n cientifica. ''Como sistema científi

co presenta a la hora actual una tardía evoluci6n científica 

respecto de otras ramas jurídicas". "Debe tener como mate-

(15) Giménez Arnau. op. cit. pág.30. 
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ria los preceptos y conceptos sobre el Notario, la función 

notarial y el instrumento público (Derecho Notarial Puro), -

con exclusión de los negocios jurídicos objeto del derecho -

sustantivo". 11 No obstante deben estudiarse las normas sing}.!_ 

lares que se refieren a los requisitos de redacción de los -

contratos y demás declaraciones de voluntad conforme al der~ 

cho sustantivo (Derecho Notarial Aplicado)". ( 16) 

·José Mengual y Mengual lo define desde dos sentidos, 

en primer lugar en sentido positivo, lo considera como un -

"conjunto de normas jurídicas de carácter positivo que regu

lan el funcionamiento y organización de la Institución Nota-

rial en los distintos paises", y en sentido doctrinal dice 

que "es aquella rama científica del Derecho Público que, 

constituyendo un todo orgánico, sanciona en forma fehaciente 

las realizaciones jurídicas voluntarias y extrajudiciales m~ 

diante la intervención de un funcionario que obra por deleg~ 

ción del poder público". l 17) 

El aludido autor Carlos Gattari ofrece las siguientes 

acepciones de Derecho Notarial, las cuales citaremos textual 

mente por su trascendencia: 

(16) Giménez Arnau. op. cit. pág. 30. 

(17) Bañuelos Sánchez, José. Derecho Notarial. Cárdenas Ed! 
tor y Distribuidor. México. 1917. 1a. Edici6n. pág.14. 
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11 Siste_ma jurídico que tiene por objeto regular la fo!. 

ma jurídiCa y la·- autenticidad de los negocios y demás actos 

j~rídicos~~para la realización pacífica del Derecho". 

11 La actuación notarial se desenvuelve en la esfera de 

los hechos (hechos, actos y negocios como hechos), para dar

le formas". 

"Conjunto sistemático de normas jurídicas que se rel~ 

clonan con la conducta del Notario; pero esa actividad suya 

debe ser entendida ampliamente como actividad cautelar, de -

asistencia y regulación de los derechos de los particulares 11 

"El objeto formal de la función notarial, o sea su 

fin, es la seguridad, valor y permanenecia de hecho y de de

recho, del documente notarial y de su contenido". 

11 Es aquel complejo normativo que regula el ejercicio 

y efectos de la función notarial, con objeto de lograr la s~ 

guridad y permanencia en las situaciones jurídicas a que la 

misma se aplica 11
• 

11 Es aquella parte del ordenamiento jurídico que aseg!!_ 

ra la vida de los derechos en la normalidad, mediante la au-
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tenticación y legalización de los hechos de que dependenº. 

11 El que tiene por objeto la conducta del Notario en -

cuanto autor de la forma pública notarial".. ( 18) 

(18) Gattari. op. cit. p&gs. 48, 49 y 50. 



CAPITULO II 

LA FUNCION NOTARIAL. 

A. JUSTIFICACION. Hablar de la justificaci6n de la 

función notarial, es hablar en sí del Notario y romontarnos 

a los primeros siglos en que existe la escritura como medio 

de comunicación, naciendo la necesidad de hacer constar en -

una forma fehaciente los pactos, contratos, y otros actos j~ 

rídicos que satisfagan necesidddes innegables en el espíritu 

humano, como la seguridad jurídica, el orden y la tranquili

dad. 

A través de la historia se puede demostrar que lo es

crito como medio de expresión es producto de la voluntad hu

mana para comunicarse y dejar constancia de los acontecimie~ 

tos y los actos del hombre, cosa que la sola comunicación 

oral no logra. 

Es necesario que la persona que ejerce la función no

tarial tenga ante todo amor a su profesión, ya que si no 

cuenta con esto, en vez de dignificarla, la envilece; se pu.§! 

de ver con satisfacción que "de un simple arte empírico que 

fue, el notariado se ha transformado en una ciencia que po-
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seen y viven profesionalmente juristas que dedican su vida y 

esfuerzo a superarse y a honrar esa profesión". (19) 

Normalmente y como es natural, los que estudian el n2 

tariado son Notarios, y en consecuencia son éstos los que -

ensalzan sus virtudes. Es conveniente hacer notar que figu

ras en el campo del Derecho Universal y que no son Notarios, 

como Carnelutti en Italia y Castán Taheñas en España, han d! 

cho del Notariado y de la naturaleza de su función, lo que -

muchos Notarios, no han osado afirmar. 

Dentro del ambiente del Derecho en México se puede no 

tar la ignorancia que existe en relación al Derecho Notarial 

ya que no son pocas personas y aún abogados, que han osado -

despreciar a la Institución Notarial. Existe gente que afir

ma que el Notario es un simple autenticador de firmas, un 

firmón, que después de estampar su firma y su sello, extien

de su mano para recibir una retribución que no ha justifica

do. 

Esto sólo se puede considerar como absoluta ignoran-

cia. Al respecto el maestro Carral y de Teresa dice " ••• la 

labor del Notario bien entendida y bien desempeñada consti t.!!, 

(19) Carral. op. cit. pág. 43. 
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ye un verdadero apostolado y puede asegurarse que sin Nota-

rios competentes y honorables, muchísimas personas, pero es

pecialmente de humilde condición, serían víctimas diarias 

del abuso y del engañoº. ( 20) 

Nos sigue diciendo el maestro Carral que el Notariado 

es una institución nobilísima e indispensable, ya que actual 

mente no existe un Estado de civilización avanzada que no 

tenga un notariado, cualesquiera que sea su tipo o sus carag 

terísticas. 

No se tiene que probar que los hombres tienen relaciQ 

nes de interdependencia económica entre sí, o sea, que cele

bran a cada instante y en algunos casos inconscientemente ªE 

tos jurídicos, de los que derivan obligaciones y derechos -

recíprocos. Ahora bien, cuando este acto consiste en un si~ 

ple trueque, en el que se toma inmediata posesión del bien -

quedando terminada la actividad y la relación de las partes, 

no hace falta en verdad, un sistema de notariado. Este sur

ge al darse cuenta el hombre que necesitaba lograr un fin 

que no podría alcanzar sin un medio adecuado, al hechar mano 

de personas especializadas y capacitadas desde un punto de -

vista de sus conocimientos y de su responsabilidad moral, 

con el objeto de prestar mayor garantía a las transacciones. 

(20) Carral y de Teresa. op.cit. pág. 10. 
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El maestro carlos Emérito González en su libro Dere--

cho Notarial, nos señala algunas de las teorías acerca de -

la justificación de la función notarial. Algunos, basándo

se en que tal función no encuadra dentro de la Legislativa -

ni la Judicial, opinan que lo más acertado es situarla den-

tro de la óvbita del Poder Ejecutivo o Administración PÚbli-

ca. (21) 

Otros le atribuyen un lugar aparte dentro de la orga

nización del Estado, que podría llamarse "autorizante" ins

trumental o "poder certificante11
• Otro grupo doctrinario es 

el que incluye la función del Notario en la labor jurisdic--

cional, y dentro de ésta le asigna la jurisdicción volunta-

ria. 

Señala igualmente que "podría parecer que hay cierta 

analogía entre la función judicial y la notarial, ésta se -

desvirtúa a poco que indaguemos en el exacto contenido de a~ 

bos. Veremos que no sólo se distinguen en una serie canten-

ciosa y otra, la notarial voluntaria. En efecto, el Notario 

jamás participa de la litis, porque su clima es pacífico y 

no de guerra, porque interpreta la Ley, transformando el he-

cho en Derecho y ofrenda luego a los interesados un documen-

to valedero que se llama E5critura Pública". 

(21) Emérito gonzález, Carlos. Derecho Notarial. Editora e 

Impresora La Ley. buenos Aires, Argentina. 1971. 1a. 

Edición. págs. 199 y 200. 
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Por Último señalan las doctrinas que ubican a la fun

ción notarial dentro del Poder Legitimador del Estado. Con

cluyendo que no obstante tener dichas teorías evidente fund~ 

mento lógico, se empeñan en encuadrar siempre a la función -

notarial dentro de alguno de los poderes del Estado, sienrlo 

que sean o no funcionarios públicos los Notarios, lo cierto 

es que están totalmente desligados de la Administración PÚ-

blica, ya que sólo son funcionarios públicos en cuanto ac

túan por delegación del poder público del Estado. 

El Notario está investido de una función pública, pe

ro en el marco de una profesión liberal, y los estatutos n2 

tariales deben asegurarle plena autonomía en relación al Es

tado y a la Administración Pública. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal en sus 

Artículos primero, señala que: "Artículo 1 ": La función NQ 

tarial es de orden público. En el Distrito Federal corres-

pende al Ejecutivo de la Unión ejercerla por conducto del O~ 

partamento del Distrito Federal, el cual encomendará su de

sempeño a particulares, Licenciados en Derecho, mediante la 

expedición de las patentes respectivas". 

De este Artículo es de donde se desprenden todas las 
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doctrinas señaladas con anterioridad, esto es, que la fun-

ción notarial si emana del Poder Ejecutivo, o sea que se po

dría considerar como parte de éste, pero al estar delegado -

en profesionales del Derecho por medio de una patente, la 

función notarial sale de la esfera de las demás ramas de la 

función pública del Estado, o sean la Judicial o la Adminis

trativa. 

Cuando los hombres en el tiempo pasado necesitaban a! 

guien que les proporcionara seguridad en sus transacciones 

lo tuvieron que buscar entre personas con conocimientos de -

la escritura y con experiencia en la contratación, así como 

ejemplaridad en su conducta. 

Es necesario remontarnos a la época primitiva en la -

cual no existían ni arquitectos o ingenieros, ni médicos, ni 

notarios, ya que como sabemos la enfermedad precedió al médi 

co, la construcción al arquitecto y el documento al notario, 

en aquel entonces había curanderos, artesanos y los llamados 

"homes sabidores de escrevirº. En la actualidad existe una 

ciencia de la medicina, una ciencia de la arquitectura y una 

ciencia que se llama "Derecho Notarial". 

"En la época precolonial, el tlacuilo era el artesano 

azteca que dejaba constancia de los acontecimientos por me-
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dio de signos ideográficos y pinturas, con lo que se guarda-

ba memoria de ellos de una manera increible 11
• (22) 

"En la época de la conquista, singular relevancia ti~ 

ne la figura de Hernán Cortés, en el desarrollo e importan-

cia de la escribanía, por J1aber sido un jurísta formado y 

adentrado en el conocimlento de las Leyes, a través del tra-

bajo que desempeñaba como ayudante de escribano, primero en 

Extremadura y después en Sevilla". (23) 

En el México independiente, a partir de la publica--

ción de la Ley del Notariado de 1901, podemos afirmar que es 

cuando se sientan las bases para el desarrollo real del Der~ 

cho Notarial Mexicano, tal y como lo conocemos actualmente. 

Ahora bien, surgió la necesidad de que todo tipo de 

transacciones tuviesen una seguridad jurídica real, y quien 

sino un Notario puede hacer un documento humanamente perfec-

to, conservarlo y reproducirlo, garantizando a todas las pa~ 

tes que intervienen en el acto la protección de sus derechos. 

( 24) 

(22} Pérez Fernández del Castillo, Bernardo. Derecho Nota
rial. Editorial Porrúa. México. 1983. 2a. Edición. 
pág. 52. 

(23) Pérez Fernández del Castillo. op.cit. pág. 54. 

(24) Carral y de Teresa. op. cit. pág. 13. 
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Dentro de la concepción tradicionalista de la doctri-

na, la función notarial es principalmente la que compete al 

Notario como forjador material de los instrumentos públicos, 

función que le es otorgada exclusivamente por imperio de la 

Ley; no se puede olvidar que el Notario debe escoger y aco~ 

sejar los medios más idóneos para el cumplimiento de la va--

!untad de los intervinientes y en las consultas que se le 

formulen no ha de juzgar, sino prevenir porque antes habrá -

de ilustrar y explicar el Derecho; asimismo, deberá adecuar 

dar forma jurídica a las voluntades que las partes le prese~ 

ten, y no acabará aquí el desempeño de su función, ya que -

esa relación jurídica que comienza, él la autentica y con su 

alta misión de depositario a nombre del Estado del poder de 

dar fe, inviste a aquella de los requisitos necesarios para 

que la legitimidad sea plena y sea ese instrumento admitido 

por todo el mundo como válido e irrefutable. Su labor será 

aquí autenticadora o legitimadora. 

El maestro Giménez Arna u, en su libro "Derecho Nota--

rial" señala a LÓpez de Haro al decir que: "la memoria fa

lla, el testimonio verbal sobre falible es efímero¡ falleci-

' dos o ausentes, otorgantes y testigos, la preexistencia de· -

un acto o contrato es casi imposible de probar; por otra 

parte, la mala fe niega aquello de lo que no hay constancia. 
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Surge el especialista que en el barro del alfar traza 

el relato de una acción o de un convenio. Los primeros con

tratos aparecen formalizados en ladrillos con escritura cu-

neiforme; sigue la tabla encerada, el pergamino, el papel. 

Quien escribió conserva lo escrito y a él se acude en 

caso de duda o plf:ito. Ha nacido el instrumento público y -

el protocolo, su primera colección". (25) 

En la misma dirección los escritores antiguos suelen 

fundamentar la Institución en los indiscutibles beneficios -

que produce la elaboración de la prueba preconstituida. Más 

no es solamente porque el notariado prepare una posición 

fuerte para la prueba por lo que hay razón de existir en la 

Institución Notarial. 

Ciertamente, la fe pública notarial, sana y sabiamen

te ejercida, es el mejor freno al litigante profesional, al 

mal intencionado o al apasionado que, de no existir un deteE 

minado instrumento público, se lanzaría al pleito que pudie

ra apoyarse en cuestiones de hecho discutibles y recusables, 

y casi nunca de certeza absoluta, si hubieran de apoyarse en 

dichos testificables o en documentos privados de dudosa efi~ 

cacia. 

(25) Giménez Arnau. op. cit. págs. 58 y 59. 
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La actuación del Notario no se limita a crear una 

prueba preconstituida, sino que tiene una función interpret~ 

tiva, aunque no sea judicial de las normas legales. No es 

frecuente que los otorgantes actuen en tal forma que la acti 

tud del Notario sea meramente pasiva de "fehacencia". 

Ocurre así cuando el documento es primero privadamen

te redactado por las partes, con o sin asesoramiento del l~ 

trado, y el Notario se limita a transcribir lo que los int~ 

resadas desean. Sin embargo, aún en este caso, la actitud o 

la posición del Notario no es absolutamente pasiva, ya que 

si lo estipulado es nulo o meramente ineficaz, debe, en con

ciencia y con deber jurídico, negar su intervención. 

Fuera de estos casos que, en la práctica no se prese~ 

tan de modo habitual, el Notario colabora con los compare-

cientes en la correcta producción del negocio jurídico para 

que éste se produzca con todos los requisitos necesarios pa

ra su validez, y además, con la claridad precisa para que 

no haya dudas de interpretación de las voluntades actuantes. 

El documento notarial perfecto, no sólo a su perfec-

ción formal, sino también a la que prevé todas las complica

ciones y las resuelve, es a modo de una sentencia sin fuer

za ejecutoria, ya que si uno de los firmantes se desdice, -
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hay que ir a buscar el imperio judicial para hacerlo cumplir 

Ello es lo que ha movido a algunos autores a comparar la fu~ 

ción notarial con la judicial y al Notario con el Juez. 

Para realizar esta función no basta con que el Nota-

ria sea "Sabidor de Escribir"; por el contrario hace falta 

que conozca la Ley y que la sepa interpretar (apll.car el CQ. 

so concreto) y que sepa hacerla, y se puede considerar el -

Instrumento Público como "la Ley del caso concreto", el No

tario, como el creador de esa Ley privada, es a todas luces, 

un colaborador del Estado en el cumplimiento del Derecho en 

la vida normal (pero no por eso es Juez, porque carece de -

"imperium"). 

Giménez Arnau señala las posiciones doctrinales sobre 

el encuadramiento de la función notarial de la siguiente ma-

nera: 

11a) A juicio de un sector la función notarial forma 

parte de la Administración o Poder Ejecutivo del 

Estado, con la misión de colaborar en la reali

zación pacífica del Derecho; sus característi-

cas serían muy semejantes a las de un servicio -

público; 
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b) Partiendo de considerar insuficiente la clásica 

división de los poderes del Estado (Legislativo, 

Judicial y Ejecutivo), consideran otros tratad!~ 

tas que el Estado tiene además de las potestades 

que le atribuye la división trimembre aludida, -

un poder certif icante que en su mayor parte con

fía al Notario, o como decía Otero Valentín, 

una función autorizante instrumental; 

e) La función notarial, en fin, puede considerarse 

como una función jurisdiccional, de jurisdicción 

voluntaria''. (26) 

(26} Giménez Arnau. op. cit. pág. 62. 
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B) INSTRUMENTOS NOTARIALES. La actividad del Nota

rio y la-de todos los que intervienen en el acto, no persi-

guen- más que- una finalidad, la de producir el instrumento pQ 

blico. _ 

El estudio del instrumento se vincula a la forma, ya 

que en el desarrollo de la vida jurídica, todo hecho que ex

cede del campo puramente intelectivo, debe tener una forma, 

igualmente el estudio del instrumento se vincula a la prueba 

y al negocio jurídico que contiene, de los requisitos o so-

lemnidades que deben concurrir para el perfeccionamiento de 

éste. De todos estos, no hay duda que la forma descuella s2 

bre los demás, ya que sin el cumplimiento de los requisitos 

legales el instrumento público no existe. 

La forma tiene que existir, es una exigencia lógica, 

ya que es la exteriorización de las voluntades jurídicas vi~ 

culantes, cuyas modalidades dependen del modo como se ejer

cita la actividad que busca una representación de los hechos 

El hombre crea y produce hechos jurídicos, luego pone 

su voluntad y éstos se convierten en actos jurídicos. Para -

que el exterior conozca esa declaración de voluntad, que na

ce en su interior, y adquiera valor ante todo el mundo, de-
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be darle forma. La forma en el instrumento público constit~ 

ye una de las bases fundamentales para la sistematización de 

la disciplina jurídica notarial, la que sirve a su vez para 

poner en movimiento la función notarial. 

Giménez Arnau en su libro de "Derecho Notarial 11 al s~ 

ñalar a Carnelutti (27), nos dice que el valor del documento 

está en función de la autoridad de que el sujeto goce cuando 

éste se extienda, distinguiéndolo de la siguiente manera: 

1 ) El documento que emana de los mismos interesados, 

por sí solos o con ayuda o intervención de peritos 

juristas o letrados, técnicos, desde luego, pero -

sin función de autoridad. Es el documento privado 

que puede ir adquiriendo en el curso de la vida, -

cualidades que no tenía al nacer. 

2) Otras veces el documento no lo hacen los interesa

dos, sino un tercero, investido de función públi

ca para crearlo dentro de su específica competen-

cía. Es el documento público. 

3) Cuando el documento está autorizado por un Notario 

y va destinado desde su creación a formar parte 

del archivo de documentos análogos custodiados por 

aquél (protocolo), se llama instrumento público. 

(27) Gim~nez Arnau. op. cit. pag. 396. 
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La Última diferencia dentro del género documento hay 

que buscarla en esta vía; La de la intervencjÓn notarinl en 

la producción del documento. 

El Código Civil Español en su Artículo 1216 da un con 

cepto del instrumento: "instrumento público es el autoriza

do por Notario competente con arreglo a las formalidades es

tablecidas por las Leyes". 

Señala además Giménez Arnau que en los paises Latinos 

las misiones o cometidos del Notario son: Creación, redac-

ción, autorización o autenticación, conservación y reproduc

ción de instrumentos públicos. 

Es conveniente señalar que lo característico del ins

trumento público, es la circunstancia de su elaboración por 

Notario. 

Señala Giménez Arnau (28) que lo característico del -

instrumento público es que entraña: 

1} Presunción de veracidad {autenticidad o fuerza pr2 

batoria). 

(28) Giménez Arnau. op. cit. pág.399. 
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2) Expresión formal externa (documental) de un nego-

cio jurídico o de la realidad de un hecho. 

3) Presunción de validez de lo probado y expresado (o 

representado, si se quiere seguir la terminología 

ya oficial) en el documento. 

De todo lo anterior se deduce que una cosa es la pru~ 

ba, otra la forma o solemnidad y otra la eficacia. La prue

ba puede existir sin solemnidad, pero entendiéndose ésta en 

sentido documental; pero a su vez no habrá forma o solemni

dad que no tenga cierto sentido probatorio, por mínimo que -

éste sea, aún en un documento privado, y refiriéndose al 

tercer elemento, o sea la eficacia, ésta se robustece con la 

presencia de las otras dos, y por virtud del carácter técni 

ca-jurídico que tiene la intervención del Notario. La efic~ 

cia se logra además con la presunción de validez que se der! 

va de la calificación notarial. 

Cuando un Notario da fe, lo hace siempre de un hecho 

lícito, realizado por personas con capacidad, que se relacig 

nan jurídicamente alrededor de un objeto o cosa sobre el 

cual tienen un interés común. 

Los fines, efectos y naturaleza del instrumento públ!. 
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co, determinados. por· Rodríguez, también son señalados en el 

libro del -mae-stro -Giménez --Arnau ( 29} : 

11 1) Estructura: su contenido directo e inmediato está 

constituido por pensamientos del hombre y, espe-

cialmente, por declaraciones de ciencia o de volurr 

tad. 

2) Función: Es un hecho jurídico, productor de los -

más variados efectos jurídicos, y no sólo probatQ 

rios, como medio de prueba legal en juicio o fuera 

de él. 

3) Autor: Su autor Único y exclusivo es el Notario, 

cuando el documento contiene también declaraciones 

de particulares, éstos son autores de sus declar~ 

clones, pero no del documento notarial. 

4) Es siempre y en su totalidad documento público, -

por tener por autor a un funcionario público, el -

Notario, en el ejercicio de su función pública y -

con arreglo de los cauces formales por que se rige 

5) Es también siempre y en toda su integridaU documen 

to auténtico, porque su origen público genera efi

cacia de hacer fe o autenticidad. 

(29) Gim~nez Arnau. op. cit. plg. 97. 
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6) Sin embargo, es una consideración análitica, de la 

que no cabe deducir un nuevo y restringido concep

to de documento auténtico, la autenticidad sólo 

puede predicarse respecto al documento como cosa -

{autenticidad corporal) y en cuanto a la afirma

ción del Notario autorizante referente a la esfera 

de los hechos (autenticidad ideológica). Los jui

cios del Notario no engendran autenticidades, sino 

presunciones "juris tantum 11 y legitimaciones para 

el tráfico, salvo ciertos juicios que legalmente -

reciben la consideración de hechos: la fecha, la 

identidad de los otorgantes y la identidad del pro 

pio Notario (autenticidad de la autoría, matriz de 

todas las autenticidades del instrumento). Las de

claraciones de los particulares no son auténticas, 

sino autenticadas y producen los efectos que cor

respondan a su especial y variada naturaleza. 

7) La autenticidad del documento surte todos sus efe~ 

tos, en juicio y fuera de él, mientras que una seg 

tencia firme, en proceso penal o civil declarativo 

no le prive de su fe pública, declarando su false

dad. En el proceso civil, la carga de la alega

ción (querella civil de falsedad, corporal o ideo

lógica) y de la prueba contra la autenticidad del 
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documento incumbe a aquél frente al cual se inten

ta valer el documento, sin que sea esencial que la 

cuestión se sustancie en vía incidental". 

En resumen, el instrumento público tiene unos fines -

fundamentales o esenciales y como consecuencia de ellos, 

otros fines secundarios; se pueden señalar como fines funda

mentales: crear o dar forma a los negocios jurídicos; probar 

que se ha producido un hecho o que ha nacido un negocio juri 

dico; y dar eficacia al negocio o al hecho que refleja el -

instrumento, aunque es más conveniente al referirse a los -

hechos, en dar certeza. 

De estos fines fundamentales, surgen los secundarios 

que son: hacer ejecutiva la obligación, sustituir a la tra

dición real y garantizar a los terceros. 

Por último al hablar de la definición del instrumento 

público, Giménez Arnau lo define de la siguiente manera: "Es 

el documento público, autorizado por Nótario, producido para 

probar hechos, solemnizar o dar forma a actos o negocios j~ 

rídicos y asegurar la eficacia de sus efectos jurídicos". 

(30) 

(30) Giménez Arnau. op. cit.pag. 49. 
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La Ley del Notariado para el Distrito Federal no da 

una definición de instrumento público, pero en sus Artículos 

60,82 y otros emplea este término de instrumento público pa

ra designar el documento que produce el Notario, en el enteu 

dido que en el Artículo 82 se habla de Acta Notarial como 

instrumento público. 

Escritura: En México el instrumento público abarca -

las escrituras y las actas; la Ley del Notariado define en 

el Artículo 60 a la escritura: Para los efectos de esta Ley 

se entiende por escritura cualquiera de los siguientes ins-

trumentos públicos: 

I. El ori9iaal que el Notario asienta en el libro autQ 

rizado, conforme al Artículo 46 de este ordenamien

to, para hacer constar un acto jurídico y que con

tenga las firmas de los comparecientes y la firma y 

sello del Notario. 

II. El original que se integre por el documento en que 

se consigne el acto jurídico de que se trate y por 

un extracto de éste que contenga sus elementos 

esenciales y se asiente en el libro autorizado. 

El documento deberá llenar las formalidades que seña-



-44-

la este capítulo, ser firmado en cada una de sus hojas y al 

final por los comparecientes y el Notario; llevar el sello 

de éste en los expresados lugares, y agregarse al apéndice 

con sus anexos. 

El extracto hará mención del número de hojas de que -

se compone el documento y relación completa de sus anexos y 

será firmado por los comparecientes y el Notario. 

La autorización definitiva y las anotaciones margina

les se harán sólo en el libro de protocolo. Y el Artículo -

82 define al acta: "Acta Notarial es el instrumento origi-

nal en el que el Notario hace constar bajo su fe uno o va

rios hechos presenciados por él y que éste asienta en un li

bro del protocolo a su cargo a solicitud de la parte intere

sada y que autoriza mediante su firma y su sello11
• 

Por lo cual se aprecia que la escritura es el instru

mento que contiene un acto jurídico, o sea que se contienen 

declaraciones de voluntad, manifestaciones de consentimien

to, contrato y otros actos jurídicos; y el acta es el ins-

trumento que contiene un hecho jurídico o sea hechos jurídi

cos que no son actos jurldicos. 

Es conveniente señalar las definiciones generales de 
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acto y de hechos jurídicos. 

Acto jurídico es el acto de la voluntad humana que 

produce efectos jurídicos, sin que la producción de éstos -

haya sido la finalidad perseguida por quien efectuó el acto. 

Y hecho jurídico es todo acontecimiento o suceso que 

tiene su trascendencia jurídica, esto es que produce efectos 

jurídicos. 

Carral y de Teresa dice que la forma general de la e~ 

critura debe ser: la comparecencia, la exposición, las esti 

pulaciones, el otorgamiento y la autorización; y la del ac

ta: el requerimiento, la narración del hecho y la autoriza

ción. (31) 

Al señalar las definiciones que la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal da para la escritura y el acta, se 

puede apreciar con claridad que ambos deben constar siempre 

en el protocolo del Notario ante el cual se otorgan; esto se 

reafirma con el Artículo 82 por lo que hace a las actas al -

afirmar que: "Acta Notarial es el instrumento original ••• -

que el Notario hace constar bajo su fe ••• '', y el Artículo 98 

que invalida la certificación que no mencione el número y la 

fecha de la escritura o del acta respectivamente. O sea que 

(31) Carral y de Teresa. op. cit. pág. 148. 
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en México todas las escrituras y las actas, que son los ins

trumentos públicos, deben constar siempre en el protocolo. 

En España por ejemplo hay algunos documentos otorga-

dos por el Notario que pueden hacerse constar fuera del pro

tocolo, como son los testimonios, legalizaciones, legitimi-

dad de firmas, certificados de existencia o vigencia de Le

yes o tradi.\cciones. La diferencia formal que señala el Der~ 

cho Notarial Español entre los documentos con valor de ins-

trumentos públicos y los que no lo tienen, está en el signo 

notarial, expresión de la autenticidad del documento: Aque-

llos son asignados por el Notario con lo que se simboliza su 

privilegiado carácter en cuanto a prueba y eficacia; los 

otros son solamente firmados: No les alcanzan los beneficios 

del instrumento público y por grande que sea su credibilidad 

no tienen la misma presunción de veracidad, aunque tenga ca

rácter oficial o administrativo y especialmente a los efec

tos de la falsedad que pueda cometerse en ellos, la conside

ración de documentos públicos en la mayoría de los casos. 

La incorporación o no del orlginal al protocolo tiene 

en España una gran trascendencia diferenciadora de las dis-

tintas clases de documentos, atendiendo al punto de vista l~ 

gal o reglamentario. 
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Con todo lo antes indicado se puede apreciar claramen 

te una de las diferencias que existen entre el Derecho Nota

rial Español y el Derecho Notarial en México, ya que en 

nuestro país como lo señala la Ley del Notariado, todos los 

documentos otorgados y autorizados por el Notario, o sea las 

actas y las escrituras deben hacerse constar en el protocolo 

La citada Ley del Notariado para el Distrito Federal 

habla en su capítulo cuarto de las escrituras, señalando su 

definición que ya indicamos anteriormente y los demás requi

sitos que debe llevar ésta. 

Es parte integrante de la escritura el documento en -

que se consigna el contrato o acto jurídico de que se trate, 

siempre que, firmado por el Notario y por los otorgantes de 

la misma, en cada una de sus hojas se agregue al "apéndice", 

llene los requisitos señalados en dicho capítulo y en el pr2 

tocolo se levante un acta en la que se haga un extracto del 

documento, en la cual se indicarán sus elementos esenciales. 

Es conveniente señalar la definición que nuestra Ley 

da del protocolo en el Artículo 42: "protocolo es el libro 

o juego de libros autorizados por el Departamento del D.i.str1. 

to Federal en los que el Notario, durante su ejercicio, 
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asienta y autoriza con las formalidades de la presente Ley, 

las escrituras y actas notariales que se otorguen ante su 

fe 11
• 

Sigue señalando la Ley Notarial en su capítulo de es

crituras que éstas se asentarán empleándose tinta indeleble, 

con letra clara y sin abreviaturas, salvo el caso en que se 

haga la inserción de algún documento y que además no se uti~ 

!izarán guarismos, a no ser que la misma cantidad se asiente 

en letras, todos los huecos deberán ser cubiertos con lineas 

de tinta antes de que se firme la escritura, y al final de -

ésta se salvarán las palabras testadas y entrerrenglonadas,

las testadas se cruzarán con una sola linea para dejarlas l~ 

gibles, y se hará constar que no valen y las entrerrenglona

das que sí valen. Quedan prohibidas las enmedaduras y las -

raspaduras. 

Sigue hablando la Ley de las reglas que seguirá el Ng 

tario para redactar las escrituras y las características que 

deben tener los otorgantes de la autorización preventiva y -

definitiva de la escritura. 

Toda escritura debe ser redactada en castellano, pod~ 

mes señalar que ésta debe contener los siguientes capítulos: 
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preámbulo, antecedentes o declaraciones, cláusulas, persona

lidad, generales y fe notarial. 

Dentro de lo que llamamos preámbulo, quedan desde lu2 

go, el número de la escritura y el volumen en el qua se otoE 

gue, el lugar y la fecha en que se extienda, el nombre com-

pleto del Notario y el número de su Notaría, indicará igual

mente la hora en los casos que así lo prevenga la Ley, así -

como el acto que se consigne y el nombre de los otorgantes.

Dentro del capítulo de antecedentes o declaraciones, tal co

rno su nombre lo indica, hará constar los antecedentes, certi 

ficando que ha tenido a la vista los documentos que le sir-

van para la elaboración de la escritura, pero tratándose de 

bienes inmuebles se debe hacer constar cuando menos el Últi

mo título de propiedad, citando su inscripción en el Regis

tro Público correspondiente y cuando no tenga éste, expresa

rá la razón por la cual no se hubiere registrado. Asimismo, 

cuando cite a un Notario de número o adscrito, ante cuya fe 

hubiera pasado algún instrumento debe citar el número, la f~ 

cha, el número de la Notaría en que despachaba al otorgarse 

dicho instrumento, ya que de esta manera será siempre más -

fácil su localización. 

Citará igualmente la declaración del otorgante respeg 



-50-

to a que el bien objeto del contrato reporta o no gravamenes 

así como de que dicho bien se encuentra al corriente en el -

pago de sus impuestos, igualmente debe mencionar la declar~ 

ración a que se refiere la Ley de Asentamientos Humanos en -

vigor, en el caso de que se consigne alguna transmisión de 

propiedad de un inmueble o que éste se grave. Debe hacer 

constar además cuando la Ley lo requiera el avalúo practica

do por una Institución Bancaria. Debe igualmente hacer con§_ 

tar la declaración bajo protesta de decir verdad, en el caso 

de que se transmita la propiedad de un inmueble. 

Acto seguido se pasa al capítulo de cláusulas, en do~ 

de el Notario redactará éstas con toda claridad y concisión 

y debe evitar utilizar palabras o fórmulas inútiles o anti-

cuadas, designando con exactitud las cosas objetos del acto 

para que no puedan confundirse con otras y en caso de trataE 

se de bienes inmuebles, determinará su naturaleza, ubica-

ción, colindancias, medidas y linderos y de ser posible su 

extensión territorial, determinando las renuncias de Dere-

chos o Leyes y obligaciones que los contratantes contraigan 

válidamente. 

Dentro de la personalidad deberá acreditar la de aqu§ 

llos que concurran en representación de otros, relacionando 
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los documentos con que lo acrediten o insertándolos, o bien 

agregándolos al apéndice que de cada protocolo debe llevar -

el Notario. 

El Notario debe compulsar los documentos de que deba 

hacerse la inserción a la letra, los cuales en su caso, agr~ 

gará al apéndice correspondiente. El Notario al agregar al -

apéndice de cada escritura cualquier documento, debe expre-

sar la letra bajo la cual se coloca en el legajo correspon-

diente. 

Acto seguido, v~ndrá el capítulo de generales, en doE 

de los otorgantes bajo protesta de decir verdad deberán de

clarar su nombre completo, edad o fecha de nacimiento, lugar 

de origen, estado civil, nacionalidad, profesión; posterio.f. 

mente el Notario hará constar bajo su fe, que no conoce a 

los otorgantes y que estos tienen capacidad legal, que les -

leyó la escritura o que las leyeron por sí solos, que les e~ 

plicó su valor y las consecuencias legales del contenido de 

la escritura, ya que en virtud de ser el Notario profesio-

nal del Derecho, ilustra a las partes en materia jurídica, -

exceptuando de esta explicación a los abogados y Licenciados 

en Derecho. 

Que los comparecientes otorgaron la escritura, mani--
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festando su conformidad, estampando su firma los que supie-

ron hacerlo y los que no supieron estamparán su huella digi

tal, firmando otra persona a su ruego. Dará fe de la fecha 

o fechas en que firmaron las escrituras los otorgantes y de 

los hechos que presencie dentro del acto que autorice, como 

la entrega de dinero, o título y otros. 

Para que el Notario de fe de conocer a los otorgantes 

y de que éstos tienen capacidad legal, bastará que sepa su -

nombre y apellido, que no observe en ellos manifestaciones -

patentes de incapacidad natural y que no tenga noticia de 

que estén sujetos a incapacidad civil. 

Si el Notario no conoce a los comparecientes, hará 

constar su identidad y capacidad con la declaración de dos -

testigos a quienes conozca el Notario, quien así lo expresa

rá en la escritura, en la práctica normalmente cada otorgan

te que no conozca el Notario, se identifica generalmente con 

un documento oficial reciente y con fotografía, haciendo 

constar esto en la escritura o agregándolo al apéndice. 

La Ley sigue señalando diversas modalidades acerca de 

la identidad y comparecencia de los otorgantes. 

Una vez firmada la escritura por todos los otorgantes 
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será inmediatamente autorizada por el Notario preventivamen

te con la razón "ante mi", con su firma y sello. Una vez p~ 

gado el impuesto sobre adquisición de inmuebles o cualquier 

otro que cause, o se compruebe que está cumpliendo con cual

quier otro requisito que la Ley señale, debe autorizar defi

nitivamente la escritura, esta autorización debe contener la 

fecha y lugar donde se haga, así como la firma y sello del -

Notario. 

Si los otorgantes de una escritura, no se presentan a 

firmarla en el tiempo señalado por la Ley, o sea de un mes -

contado a partir de su otorgamiento, esta quedará sin efecto 

y el Notario pondrá al pie de la misma razón de "no paso", 

firmándola {Artículo 72 de la Ley del Notariado para el Dis

trito Federal J. 

Si la escritura fue firmada en el término legal, pero 

no se acreditare al Notario el pago del impuesto sobre adqu,! 

sición de inmuebles dentro del plazo señalado por la Ley, el 

Notario pondrá la nota de "no pasó" al margen de la escrit.!:!, 

ra, la cual se podrá revalidar en el momento en que se pague 

dicho impuesto. 

El Notario igualmente rubricará las razones margina-

les puestas en el protocolo. 
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El Notario hará saber a los otorgantes que el que de

clare falsamente en una escritura, incurrirá en la pena a 

que se refiere el Artículo 247 del Código Penal, si de ello 

resulta Ferjuicio para terceras personas o para los intere-

ses fiscales. 

Acta. La sección segunda de este capítulo se refiere 

a las actas, cuya definición asentamos con anteriorldad, se

ñalando en su Artículo 84 los hechos que debe consignar el -

Notario en actas: 

I, Notificaciones, interpelaciones, requerimientos, -

protestos de documentos mercantiles y otras dili-

gencias en las que puede intervenir el Notario se

gún las Leyes. 

II. La existencia, identidad, capacjdad legal y comprg 

bación de firmas de personas identificadas por el 

Notario. 

III. Hechos materiales, como el deterioro en una finca 

por construcciones de otra en terreno contiguo o -

próximo a la prJmera. 

IV. Cotejo de documentos. 

V. La existencia y detalles de planos, fotografías y 

otros documentos. 
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VI. Entrega de documentos, y 

VII. Declaraciones de und o más personas que bajo pro

testa de decir verdad, efectuen respecto de hechos 

que les consten, propios o de quien solicite la di 
ligencia, y 

VIII. En general, toda clase de hechos, abstenciones, e~ 

tados y situaciones que guarden las personas y co

sas que puedan ser apreciadas objetivamente. 

En las actas relativas a los hechos a que se refiere 

la fracción del Artículo antes señalado, se observará lo -

establecido en el Artículo 62 de dicha Ley, cuyo contenido -

es el siguiente: 

El Notario redactará las escrituras en castellano y -

observará las reglas oiguientes: 

a) Expresará el lugar, fecha y hora en que se extien

de la escritura, su nombre, apellidos y número de 

Notaría. 

b) Consignará antecedentes y certificará haber tenido 

a la vista los documentos que se le hubieren pre-

sentado para la escritura. 
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e) Al citar un instrumento otorgado ante otro Notario 

expresará el nombre y los datos de ést~. 

d) Consignará el acto en cláusulas redactadas con el~ 

ridad. 

e) Designará con precisión las cosas que sean objeto 

del acto. 

f} Determinará la renuncia de derecho o de leyes de -

los contratantes. 

g) Compulsará los documentos necesarios. 

h) Traducirá al castellano los documentos extranjeros 

i) Expresará los generales de quienes intervengan en 

el acto, as! como de los testigos. 

Y hará constar bajo fe: 

Que aseguró la identidad de los contratantes. 

Que fue leida la escritura por él o por los otorgantes 

Que explicó a los otorgantes el valor y consecuencias 

que se llevó a cabo. 

Que otorgaron la escritura los comparecientes bajo su 

conformidad. 

La fecha o fechas en que se firmaron las escrituras. 
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C). TESTIMONIOS. La Ley del Notariado define en su 

P..rtículo 93 al testimonio, al señalar: .... "testimonio es la 

copia en la que se transcribe íntegramente una escritura o -

acta notarial y se transcribe o se incluyen reproducidos los 

documentos anexos que obran en el apéndice, con excepción de 

los que estuvieren redactados en idioma extranjero, a no ser 

que se les incluya en fotocopia, con su respectiva traduc-

ción, y los que se hayan insertos en el instrumento 11
• El te§. 

timonio será parcial cuando sólo se transcriba en él una paE 

te, ya sea de la escritura o del acta, o de los documentos 

del apéndice. El Notario no expedirá testimonio o copia pa!:, 

cial sino cuando por la omisión de lo que no se transcriba -

no pueda seguirse perjuicio a tercera persona. 

En la parte final de cada testimonio, el Notarlo hará 

constar, la cantidad del primero, segundo o ulterior número 

ordinal que le corresponda, el nombre del interesado a favor 

de quien se expida y a que título, el número de hojas de que 

consta y la fecha de su expedición, siendo autorizado por -

el Notario con su firma y sello. 

Para que una certificación tenga validez, en ella el 

Notario debe constar imprescindiblemente el número y la fe

cha de la escritura o del acta respectivamente, pudiendo sé-
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lo expedí r certificaciones de actos o hechos que cohsten en 

su protocolo. 

El Notario. El Notario es el funcionario público, ill 

vestido de fe pública, facultado para autenticar y dar forma 

en los términos de la Ley, a los instrumentos en que se co~ 

signen los actos y hechos jurídicos. La formulación de los 

instrumentos se hará a petición de parte. 

Giménez Arnau define al Notario de la siguiente mane

ra: ••• 11 El Notario es un profesional del Derecho que ejerce 

una función pública para robustecer, con una presunción de -

verdad, los actos en que interviene, para colaborar en la 

formación correcta del negocio jurídico y para solemnizar y 

dar forma legal a los negocios jurídicos privados y de cuya 

competencia sólo por razones históricas están sustraidos los 

actos de la llamada jurisdicci6n voluntaria''. (32) 

La conclusión a) del apartado,b) del I Congreso InteE 

nacional del Notariado Latino celebrado en 1948 en Buenos A! 

res, Argentina, decía que: 11el Notario Latino es un profesi.Q 

nal del Derecho, encargado de una funci6n pública consisten

te en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad -

de las partes, redactando los instrumentos adecuados a este 

(32) Giménez Arnau. op. cit. pág. 52. 
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fin y confiriéndoles autenticidad; conservar los originales 

de éstos y expedir copias que den fe de su contenido. En su 

función está comprendida la autenticación de hechosº. 

De todo lo anterior se puede deducir que el Notario, 

ante todo es un profesional del Derecho, pero eso sólo en -

los paises Latinos, ya que en los paises Sajones los Nota

rios no son necesariamente profesionales del Derecho. 

Dentro de los requisitos que señala nuestra Ley del -

Notariado para ser Notario, se encuentran: el ser Mexicano 

por nacimiento, en pleno uso de sus derechos, tener veinti

cinco años cumplidos y no más de sesenta, y tener buena con 

ducta; ser Licenciado en Derecho con la correspondiente cé

dula profesional y acreditar cuando menos tres años de prác

tica profesional, a partir de la fecha de examen de Licenci~ 

tura; comprobar que por lo menos durante ocho meses ininte

rrumpidos e inmediatamente anteriores a la solicitud del ex~ 

men ha realizado prácticas notariales bajo la dirección y 

responsabilidad de algún Notario del Distrito Federal; no h~ 

ber sido condenado por sentencia ejecutoria, por delito in

tencional, y solicitar ante la Dirección General Jurídica y 

Gobierno del Departamento del Distrito Federal el examen co~ 

respondiente y ser aprobado en el mismo. 
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Los Notarios son, a la vez, profesionales del Derecho 

y funcionarios públicos y son funcionarios públicos ya que -

con base en lo que señala el Artículo primero de la Ley, és

ta función está a cargo del Ejecutivo de la Unión, el cual -

lo ejercerá por conducto del Gobierno del Distrito Federal y 

que por delegación, éste lo encomienda a profesionales del 

Derecho en virtud de la patente que otorga para tal efecto -

el propio Ejecutivo. 

Asimismo, el Artículo 14 de la Ley señala otros requ! 

sitos para ser Notario, como son: presentar la patente de -

aspirante al Notariado expedida por el Departamento del Dis

trito Federal; gozar de buena reputación personal y profesiQ 

nal; haber obtenido la calificación correspondiente en los 

términos del Artículo 23 de esta Ley; que exista vacante en 

alguna Notaría de las ya establecidas o de las que crearen -

en lo sucesivo; y haber triunfado en la oposición que al 

efecto se celebre en la forma prevista por la Ley; además n~ 

cesita no haber sido condenado por delito intencional. 

El Notario además guarda escritos firmados en el pro

tocolo, los instrumentos relativos a los actos y hechos ante 

él otorgados, con sus anexos. 

Al llevar a cabo el ejercicio de sus funciones, el N2 
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tario recibe las confidencias de sus clientes y en consecuen 

cia debe guardar reserva sobre lo pasado ante ellos, estando 

sujeto a las disposiciones del Código Penal sobre secreto 

profesional. 

La Notaría: la oficina en donde actúa el Notario en 

el ejercicio de sus funciones, se le denomina "Notaría nú

mero ••• " autorizándose al Notario a poner Un letrero en la 

puerta de entrada con el nombre y apellido del Notario y el 

número de su Notaría, ésta deberá estar por lo menos abierta 

siete horas diarias, y se deberá tener fácil acceso a la mi~ 

ma por parte del público. 

Cada Notaría será servida por un Notario. La misma -

debe estar ubicada en el lugar donde ejerza sus funciones. 

Existen el Distrito Federal Notarías Asociadas, las -

cuales se e.empanen por dos Notarios, los que se asociarán -

durante el tiempo que estimen conveniente, pudiendo actuar -

indistintamente en un mismo protocolo, que será el del Nota

rio más antiguo. Esta asociación y su separación, que puede 

efectuarse cuando cualquiera de ellos lo desee, será regis

trada y publicada en la misma forma del nombramiento de Not~ 

ríos, en el momento en que se separen, el Notario más anti-

gua continuará actuando en su protocolo, y el menos antiguo 
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debe proveerse del protocolo para su Notaría. 

El Notario puede separarse provisionalmente de su No

taría con licencia del Gobierno del Distrito Federal. 

En la Notaría serán reservados todos los protocolos -

del Notario con su apéndice, hasta que llegue el momento de 

remitirlos al Archivo General de Notarías, o sea a los cinco 

años de su cierre, siendo el Notario responsable de los mi~ 

mas hasta ese momento. 

En la Notaría, el Notario deberá proveerse a su costa 

de todos los elementos necesarios para la elaboración de las 

escrituras y actas. 



C A P I T U L O III 

LI\ FE PUBLICA DEL NOTARIO. 

A) CONCEPTO. 

Para el Diccionario de Derecho Usual, Fe PÚblica es -

lo siguiente: "Veracidad, confianza o autoridad legítima 

atribuida a Notarios, secretarios judiciales, escribanos, -

agentes de cambio y bolsa, cónsules y otros funcionarios pú

blicos, o empleados y representantes de establecimientos de 

igual índole, acerca de actos, hechos y contratos realizados 

o producidos en su presencia; y que se tienen por auténti-

cos y con fuerza probatoria mientras no se demuestre su fal

sedad. Como expresión laudatoria de esa prerrogativa está -

la inscripción que ostentan los Notarios en su medalla pecu

liar: Nihil prius fide (nada antes que la fe). 

Dentro de la Legislación Notarial, el Notario es el -

funcionario público autorizado para dar fe conforme a las L~ 

yes de los contratos y demás actos judiciales; y requerido 

para ello, si se niega sin justa causa, incurre en responsa

bilidad. La fe Notarial es automática en la provincia en 

que reside; y para extenderse a otras provincias, la firma 
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del fedatario debe ser legalizada por otros dos Notarios del 

mismo partido o por el visto bueno del Juez de primera ins·-

tancia". (33) 

Esta es la panorámica que ofrece el Diccionario Jurí-

dice Mexicano respecto del concepto de Fe Pública: 11 El con--

cepto de fe tiene diferentes acepciones que se refieren bás! 

camente a un acto subjetivo de creencia o confianza por un -

lado, o a la seguridad que emana de un documento. Carral y 

de Teresa (Derecho Notarial ••• ) explica que mediante la fe -

pública se está en presencia de afirmaciones que objetivame~ 

te deben ser aceptadas como verdaderas por los miembros de -

una sociedad civil, en acatamiento del ordenamiento jurídico 

que lo sustenta" (34) 

La doctrina uniforme que se da en buen número de tra-

tados, llama Fé Pública a la calidad de documentos determin~ 

dos, suscritos por funcionarios cuyas aseveraciones, cumpli-

das determinadas formalidades, tienen la virtud de garanti--

zar la autenticidad de los hechos narrados, y por consiguieg 

te su validez y eficacia jurídica. Va de suyo que esa defin! 

ción refiere a la valoración jurídica de una representación 

ontológica y se aparta del juicio lógico de la fe como creen. 

(33} Diccionario de Derecho Usual. Editorial Heliasta, Bue
nos Aires, Argentina. 1979. Tomo I. pag. 182. 

(34) Diccionario Jurídico Mexicano. Editorial U.N.A.M. Méx! 
co. 1985. Tomo III. pág. 198. 
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cia o convicción. En una palabra, la Fe Pública trasciende 

del aludido documento y se hace pública por antonomasia. 

Se ha dicho autenticidad de lo narrado, que es la veE 

dad de lo acontecido, sin que ello importe sentar juicio 

subjetivo de la verdad que pertenece de modo absoluto y a -

gusto a la conciencia de los actores. Si en el contenido de 

los documentos de Fe Pública fuera la verdad esencial, esta

ríamos en presencia de la infalibilidad. No existe texto l~ 

gal alguno, ni sistema jurídico alguno que confiera semejan

te virtud a los documentos así construidos. 

"En suma, representaciones que relatan y reproducen -

hechos de existencia indiscutible en la empresa de reafirmar 

y confirmar derechos. Verdad válida con eficacia jurídica,

como que para desconocerla la legislación previene que sería 

en todo caso su falsedad la que deberá probarse en juicio ci 

vil o criminal. Compendio de lo expuesto es el Artículo 993 

del Código Civil Argentino que dice: 11El instrumento públi-

co hace plena fe hasta que sea argüido de falso, por acción 

civil o criminal, de la existencia material de los hechos,-

que el oficial público hubiese anunciado como cumplidos por 

el mismo, o que han pasado en su presenciaº. (35) 

(35) Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Driskill. Bue-
nos Aires, Argentina. 1979. Tomo V. págs. 59 y 60. 
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11 Seguridad y certeza de los derechos, que supone su -

recíproco respeto, sin lo cual no existiría la paz social. 

En la misma medida de su creciente complejidad su protección 

jurídica requiere un ordenamiento que se logra por instaura

ción de proposiciones normativas fundadas en una conducta s2 

cial que contempla módulos colectivos de comportamiento. Así 

quedará circunscrita la esfera de lo legítimo y la fe que 

inspira. La certidumbre de que esos derechos, que nos asis

ten, no dependen de reconocimientos circunstanciales ni sur

gen de coacción autoritaria, ni que deben esgrimirse con la 

violencia física de los remotos antepasados, aislados en la 

aventura de vivir, sin atisbos de que el sentido humano de 

ese vivir se da en las normas del convivir; esa certidumbre 

se da con justeza en la fe pública de lenta, pareja y conse

cuente formación. El Derecho es operación espontanea de la 

sociedad, pero la sociedad es convivencia bajo instancias. 

De los senos profundos y ultrajurídicos de la sociedad surge 

en suma, la Ley promovida por las costumbres. La fórmula de 

Horacio: Leges sine moribus vanae • 11 las Leyes son nulas 

sin las costumbres", es uno de los grandes principios socio

lógicos". (36) 

(36) Enciclopedia .Jurídica ameba. op. cit. pág. 60. 
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B) CARACTERISTICAS DE LA FE PUBLICA NOTARIAL. 

Dada la complejidad de las relaciones jurídicas en 

una sociedad, fue necesario crear un sistema a fin de que p~ 

dieran ser aceptados como ciertos algunos negocios jurídicos 

a pesar de no haberse presenciado su realización. Este sis

tema inicia con la investidura de determinadas personas con 

una función autenticadora a nombre del Estado, de tal manera 

que su dicho es una verdad oficial cuya creencia es obligatg 

ria. 

La Fe Pública tiene los requisitos siguientes: 

a) Evidencia, que recae en el autor del documento 

quien deberá tener conocimiento del acto a fin de 

que éste produzca efectos para los destinatarios o 

terceros. Antiguamente, explica Carral y de Tere

sa se decía que el autor recibe el acto y da fe de 

él. 

b) Solemnidad o rigor formal de la fe pública que no 

es más que la realización de un acto dentro de un 

procedimiento ritual establecido por la Ley. 

c) Objetivación, momento en el que el hecho manado a~ 
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quiere cuerpo mediante una "grafía" sobre el papel 

configurando el documento, mismo que produce la fe 

escrita previamente valorada por la Ley. 

d) Coetaneidad, requisito referido a la producción s! 

multanea de los tres anteriores en un solo acto y 

en la forma prevista por la Ley. 

e) Coordinación Legal entre el autor y el destinata-

rio. 

Son características de la Fe Pública la exactitud y -

la integridad. La primera se refiere a la adecuación entre -

el hecho y la narración y dota de eficacia probatoria erga -

omnes al instrumento. Y la segunda proyecta hacia el futuro 

esa exactitud. 

Existen dos tipos y dos clases de Fe Pública. Los t! 

pos son: originario y derivado. El primero se da cuando el 

documento está integrado por la narración inmediata de los -

hechos percibidos por el funcionario; el segundo se da cuan 

do se actúa sobre documentos preexistentes. 

Las clases son: fe pública judicial, de la que gozan 

los documentos de carácter judicial autenticados por el se-
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cretario judicial: la fe pública mercantil que tienen los -

actos y contratos mercantiles celebrados con intervención 

del corredor; fe pública registra! tanto de los actos con

signados en el Registro Civil como en el Registro Público de 

la Propiedad y Fe Pública Notarial que emana de los actos e~ 

lebradas ante Notario Público. 

Problemática de la Fe Pública. Se sostiene que sin -
Fe Pública Notarial el Notariado no tiene razón de existir. 

Se afirma, por otra parte, que la fe pública no es un estado 

de creencia colectiva; que no es tampoco la plena fe que se 

acuerda a los actos oficiales; que no es la buena fe o ere-

encia en la exactitud o realidad de las apariencias. Se di

ce, también que es necesario desentrañar del tan popular co

mo poco investigado concepto de la fe pública ••• su esencia,

su origen, su razón de ser dentro del ordenamiento jurídico. 

"En recientes tratados se recopila abundante bibliografía 

del tema y en compendio se ha sentado que "a través de las -

distintas definiciones se sedimentan conceptos comunes que -

precisan exactamente la fe pública". Y en ese empeño se da 

la explicación de que en la reserva que ha hecho el Estado -

de la 11 alta función de certidumbre de hechos, valores y obj~ 

tos 11 ha dado 11 autor cierto a esa facción" (de factio factura) 

que tiene por objeto exteriorizar la voluntad privada o pú--
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blica con la intervención de un delegado de la autoridad es

tatal encargado de imprimir a esa facción sello de autentici 

dad: alta función de certidumbre, monopolizada por el Esta

do. 

Esa conclusión_ referida a la reserva hecha por el Es

tado de la alta función de certidumbre, dada a las exterior,! 

zaciones de la voluntad, con intervención de un delegado es

tatal, es exacta en cuanto refiere al carácter ontológico de 

esa facción o documento y su proyección jurídica. Ese docu

mento, en verdad, no es otra cosa que la narración hecha por 

un experto en materia jurídica de hechos que ha percibido, -

interpretado y representado. Expresa entonces el documento, 

pensamientos humanos, manifestaciones ideológicas del mundo 

real, no simplemente la reproducción mecánica de un aconte-

cer, sino de algo significativo para el Derecho, siendo su 

nota esencial, la transitividad de su contenido. De ese mo

do el monopolio del Estado por virtud de la delegación apun

tada, incluye a la fe pública entre los elementos integrad2 

res de la realidad social. Lo es, sin duda, la fe pública -

puesto que la valorización ontológica del documento q.ue la -

exterioriza, supone el cumplimiento de normas inexorables 

del ordenamiento jurídico. Se ha dicho que el Derecho Posi

tivo es una forma de vida humana objetivada de carácter nor-
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mativo. Pero esas normas constituyen la urdimbre del Dere-

cho vigente en su aspecto positivo, válido desde luego ante 

un tribunal de Derecho, distinto al juicio que se forma en 

el "foro de la conciencia", frente a la reflexión filosóf! 

ca del problema. 

Cuando se enuncia así el asunto, surge un mundo de i!!!. 

precisas cuestiones que constituyen la problemática de la fe 

pública, sus razonamientos lógicos, las substancias que lo -

integran, lo que acontece y pasa al individuo en sus conexi2 

nes sociales, lo perdurable y lo que trasciende, lo transit!. 

va y la certidumbre de esa proyección, puesta la fe en la 

realidad de unas normas, de unos valores y unos ideales jur! 

dices en que siempre ha creido la conciencia humana. Es un 

hecho, que tanto la conciencia humana individual, como las -

convicciones colectivas apuntan a criterios que no se satis

facen con las normas positivas. "El dictamen de la concien

cia en cuya acepción se llama fe a la persuación en que uno 

está de que una cosa es suya o ajena". 

Cuando se ha dicho con intuición promovida por reso-

nancias íntimas, que la frase fe pública responde a un con

cepto histórico, de matices místicos, que para la teoría ge

neral del Derecho no tiene otro significado que el de su ex-
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teriorización válida y eficaz se lleva el problema al severo 

plano gnoseológico, dicho sea en términos de investigación -

Filosófica. En el concepto de la fe pública, tambiét1 se ha 

dicho, se prescinde, nada menos, que de uno de los factores 

y elementos principales del acto de fe: la voluntad del que 

lo realiza. La fe pública prescinde de lo que tiene de fe, 

para centrarse en lo que tiene de resultado: los efectos. El 

fundamento de la prueba legal, en materia de documentos pú-

blicos, es lo que se llama fe pública. La fe pública es el 

fundamento Filosófico-Jurídico de la parcela de prueba legal 

que se llama documento público 11
• (37) 

(37) Enciclopedia Jurídica ameba. op. cit. págs. 70 y 61. 
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C) DIFERENCIAS Y SEMEJANZAS ENTRE EL NOTARIO Y EL 

CORREDOR. 

Para continuar plenamente en este trabajo recepcional, 

hablaremos de las semejanzas y diferencias entre el Notario 

y el Corredor. 

A la actividad Notarial la regula su propia Ley del •· 

Notariado, en tanto que la actividad del corretaje es regul~ 

da por el Código de Comercio, es decir, que la actividad de 

ambos tiene regulación legal específica. 

El Notario y el Corredor son designados por el Ejecu

tivo de la Unión. 

Los Corredores y Notarios solamente pueden ejercer 

dentro de la adscripción a que les es asignada, sin embargo, 

los actos en que intervengan pueden referirse a cualquier 

otro lugar. 

El Notario tiene que ser Licenciado en Derecho, el CQ 

rredor puede ser Licenciado en Relaciones Comerciales o en -

Derecho. 

Tanto el Notario como el Corredor, deben cubrir una -
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aspiran tía, eSto ~s, .- praCticar·-camo· aspiiantes a la Insti tu

ción. 

El- Notario-"y e~,.co.rredor deben ser Mexicanos por nac! 

miento. 

Notario y Corredor deben estar domiciliados en el lu

gar donde han de ejercer. 

Notario y Corredor deben ser de absoluta moralidad. 

Ambos deben aprobar el examen correspondiente y el de 

oposición en su caso. 

Ambos deben otorgar una fianza para el desempeño de -

su función. 

Notario y Corredor deben proveerse a su costa, del s~ 

lle y libros correspondientes. 

Ambos deben registrar el sello y su firma en las de

pendencias correspondientes. 

Tanto Corredor como Notario están investidos de fe pú 

blica. 
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Notario y Corredor deben asegurarse de la identidad y 

capacidad legal para contratar de las personas en cuyos ac

tos intervengan. 

Proponer los negocias con exactitud, claridad y prec! 

sión. 

Guardar secreto de los actos pasados ante ellos a me

nos que exista disposición judicial que lo soliciten. 

Expedir a las autoridades y a los interesados siempre 

que lo pidieren, copias de las actuaciones. 

Ambos ejercer personalmente salvo los casos marcados 

por la Ley. 

Dar toda clase de facilidades para la inspección de -

archivos y libros de registro. 

Cuando incumplen sus obligaciones, ambos pueden ser -

cesados de sus funciones o bien suspendidos. 

Ambos cobran sus honorarios conforme al arancel esta

blecido al efecto. 
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Los testimonios que otorguen el Notario respecto de -

los actos en que intervenga, así como las actas y pólizas a~ 

torizadas por los Corredores, surten efecto de un instrumeg 

to público que hace prueba plena. 

Ambos deben estar adscritos a sus respectivos 'cole--

gios. 

b) Diferencias: 

Los Notarios existen de acuerdo al interés público o 

a juicio del Ejecutivo, mientras que en los Corredores no 

existe limitación al respecto. 

El Notario tiene que ser Licenciado en Derecho y el -

Corredor puede no serlo, no obstante a ambos se les otorga -

la fe pública en relación a lo que intervienen. 

El Notario por regla general tiene prohibido litigar, 

excepto cuando intervenga en asuntos de su cónyuge, aseen-

dientes y descendientes y demás parientes por consanguinidad 

y afinidad hasta el cuarto grado. 

r.os actos del Notario constan en un protocolo que se 

refiere a escrituras, actas y contratos, los del Corredor 

constan en un libro de registro y se refieren a pólizas, ac

tas y contratos. 
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Tocante a los Notarios existen Instituciones relati-

vas al Notariado,como son el Archivo General de Notarías, 

Consejo de Notarios, Inspección Notarial de la Responsabili

dad del Notariado, en relación a los Corredores, de la lect~ 

ra de los Artículos 51 al 74 del Código de Comercio, no se -

observan Instituciones afines o relativas a los Corredores. 

Los informes que los Corredores deberán rendir a la -

Autoridad habilitante por conducto del Colegio de Corredores 

en cambio los Notarios deben hacerlo al Archivo General de -

Notarías. 

Tratándose de los Notarios existe una Ley del Notari~ 

do en el Distrito Federal y su Ley Orgánica en los Estados, 

respecto de los Corredores los Gobernadores de las entidades 

federativas expedirán el Reglamento y el arancel de Corredo

res respectivos y es en el Título Tercero de los Corredores 

en el Código de Comercio y el Reglamento de Corredores para 

la Plaza de México. 

El Corredor como aspirante debe practicar cuando me-

nos seis meses ininterrumpidos bajo la responsabilidad de un 

Corredor en ejercicio y el aspirante a Notario tiene que ha

ber aprobado los exámenes de oposición respectivos. 



C A P I T U L O IV 

EL NOTARIO Y LA JURISDICCION VOLUNTARIA. 

Después de haber estudiado en los capítulos anterio--

res el Derecho Notarial, al Notario y la Fe Pública, ahora -

penetraremos en este capítulo en la Jurisdicción Voluntaria 

con el objeto de dar a conocer la conveniencia de que ante -

el Notario se siga el trámite de la llamada Jurisdicción Vo-

luntaria, sobre todo en aquellos trámites que tienen íntima 

relación con la Función Notarial actual. 

A través de diversos estudios, se puede apreciar que 

la mayoría de los Notaristas que se han dedicado al estudio 

de este tema, están hoy concordes de que gran parte, si no -

toda la actividad que compete a la Jurisdicción Voluntaria,-

debe pasar a la Función Notarial. 

A) LA INMATRICULACION. Recientemente la Ley le 

otorgó al Director del Registro Público de la Propiedad la -

facultad para que ante él se siga un trámite de Jurisdicción 

Voluntaria; esto es, 11de la inmatriculación de inmuebles". 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal den-
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ESTA 
SAl.lil 

TESl~ 
IJ\ 

NO DEBE 
BIBUOTECi 

tro del Título del Registro Público, en su Artículo 3005, --

fracción III, dice que sólo se registrarán: 11 los documentos 

privados que en esta forma fueren válidos con arreglo a la -

Ley, siempre que al calce de los mismos esté la constancia -

de que el Notario, el Registrador, el Corredor Público o el 

Juez competente, se cercioraron de la autenticidad de las 

firmas y de la voluntad de las partes. Dicha constancia deb~ 

rá estar firmada por los mencionados funcionarios y llevar -

impreso el sello respectivo". 

Este Artículo está en relación con el 3046 fracción V 

del mismo ordenamiento legal, al indicar que la inmatricula 

ción se practicará mediante la inscripción del contrato pri

vado de compra-venta autentificado, en los términos del Arti 

culo señalado con anterioridad, y que dicho contrato priva-

do debe de estar acompañado del certificado de no inscrip--

ción de la finca y de un plano de la misma. 

Sigue indicando la Ley que el efecto de la inscrlp--

ción será tener la posesión inscrita como apta para producir 

la preinscripción al concluir el plazo de cinco años conta

dos desde la misma inscripción, para que al concluir este 

plazo sin que el Registro Público aparezca algún asiento que 

contradiga la posesión inscrita, tiene derecho el poseedor, 

comprobando este hecho mediante la presentación del Certif i-

cado respectivo, a que el Juez competente declare que se ha 
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convertido en propietario en virtud de la preinscripción y -

ordene se haga 9n el Registro Público la inscripción de dom! 

nio correspondiente, (Artículo 3048, párrafo IV y 3050). 

Continúa señalando el Código Civil en su Artículo 

3053 y siguientes que para la inmatriculación de inmuebles -

que carezcan de antecedentes registrales, los interesados -

podrán ocurrir ante el Registro Público a solicitarla, me-

diante el procedimiento que establezca el Reglamento respec

tivo, y que además de cumplir con todos los requisitos que -

señala el Reglamento r.itado, deberán acreditar, a juicio del 

Director del Registro Público, que les asiste derecho para 

obtenerla. 

Pero esta inmatriculación, al igual que el trámite -

judicial, ntida prejuzga sobre los derechos de propiedad o P2 

sesión que puedan existir en favor de los solicitantes o de 

terceros. Una vez que se haya hecho la inmatriculación no -

podrá modificarse o cancelarse sino mediante determinación -

judicial contenida en sentencia irrevocable dictada en jui-

cio en que haya sido parte el Director del Registro Público. 

La resolución que éste dicte y que ordene la inmatriculación 

además de expresar los fundamentos en que se apoye, debe co~ 

prender la siguiente advertencia: 11 Esta resolución no preju~ 
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ga sobre derechos de propiedad o posesión a favor del solic! 

tante o de tercerosº. Finaliza diciendo: que una vez orde

nada la inmatriculación de un inmueble se hará, desde luego 

la inscripción en el folio correspondiente previo al pago de 

los derechos que se deban cubrir. 

Igualmente, el Reglamento del Registro Público de la 

Propiedad, dedica su capítulo IX al procedimiento que se de

be seguir en la inmatriculación de inmuebles, al señalar en 

los Artículos del 182 al 190, los siguientes requisitos: 

Los interesados en la inmatriculación de un inmueble, 

ocurrirán ante el Director del Registro Público de la Propi~ 

dad, mediante solicitud escrita en la cual expresará: 

I. Su nombre, nacionalidad y domicilio; 

II. El título documental correspondiente al inmueble -

que se pretende inmatricular; 

III. La ubicación, medidas, colindancias, superficie y 

demás datos que permitan la plena identificación -

del inmueble de que se trate, y; 

IV. Los nombres y domicilios de los colindantes. 
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A esta solicitud deberán anexarse: 

r. El título -·documental que se mencionó en la _frac-

ción II anterior; 

II. El comprobante de que el inmueble de que se trate 

se encuentra al corriente en el pago del impuesto 

predi al; 

III. El plano catastral expedido por la Direcció~ cor

respondiente del Departamento del Distrito Federal 

o en su defecto, plano autorizado por profesional 

con título registrado, y 

IV. Certificado de no inscripción del inmueble de que 

se trate en el Registro Público de la Propiedad, -

expedido con anterioridad no mayor de noventa días 

Acto seguido el Director del Registro Público de la -

Propiedad iniciará un expediente numerado, formado éste, se 

ordenará la publicación de un extracto de la solicitud y de 

los datos complementarios, por dos veces, con intervalo de 

diez días hábiles en el boletín registral, por cuenta del ill 

teresado. Además se girará oficio, con copia del extracto, 

al titular de la Delegación de la ubicación del inmueble, p~ 

ra su fijación en los tableros de avisos de la misma y en l~ 
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gar visible de aquél. Pudiendo el Director del Registro 

cuando lo estime necesario ordenar también la publicación 

del mencionado extracto por otros medios. Cuando sean recib! 

das las constancias de las publicaciones mencionadas, el 

Director del Registto resolverá sobre la inmatriculación so

licitada dentro de los treinta días hábiles siguientes. Y 

cuando por causas imputables al interesado se interrumpiera -

el procedimiento durante más de sesenta días hábiles, éste 

quedará sin efecto, sin perjuicio de poder iniciar uno nuevo 

Cuando durante el procedimiento se formule oposición de algún 

interesado, se dará por terminado aquél y se reservarán al -

opositor sus derechos para que los haga valer en la vía y for 

ma que corresponda. La resolución del Director del Registro 

Público que niegue la inmatriculación será impugnable ante el 

tribunal que corresponda. 

Como podemos apreciar la Ley le otorga a una Autoridad 

Administrativa una facultad que igualmente se la puede otor-

gar al Notario. 
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B) LA JURISDICCION VOLUNTARIA COMO UN ACTO NOTARIAL. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

en su Artículo 872 al 876 habla de la tramitaci6n por Nota-

rios, respecto de los juicios sucesorios testamentarios, al 

indicar que cuando todos los herederos fueren mayores de 

edad y hubieren sido instituidos en un testamento público, -

la testamentaría puede ser extrajudicial, con la interven-

ción del Notario, y mientras no hubiere controversia. 

E igualmente cuando sean reconocidos judicialmente tg 

dos los herederos y éstos fueren mayores de edad en un jui

cio intestamentario, éste podrá seguirse tramitando con la 

intervención de un Notario. 

La tramitación del juicio sucesorio por Notario, se -

realiza de la siguiente manera: 

Acuden ante el Notario de su elección, los herederos 

y albacea nombrados en el testamento, con el objeto de lle-

var a cabo la radicación de dicha testamentaría, presentan

do al Notario copia certificada de la partida de defunción y 

del testimonio del testamento del de cujus, acto seguido le 

manifestarán su aceptación a la herencia, y el nombrado co

mo albacea, aceptará su cargo y protestará el mismo, en es

te punto el Notario debe juzgar y estudiar tanto el testame~ 
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to presentado como el acta de defunción, con el objeto de -

verificar si el testamento reune los requisitos señalados en 

el Código Civil, a quien o quienes se nombró herederos o l~ 

gatarios, si éstos tienen capacidad de heredar, etc., ade-

más debe verificar si se nombró albacea dentro del testamen

to, y si no es así debe nombrarse por los herederos en este 

acto; quien debe aceptar o protestar su cargo. 

En este acto debe igualmente el albacea de la suce-

sión manifestar que procederá a formular el inventario de -

los bienes del de cujus. 

Acto seguido debe el Notario dar a conocer estas de-

claraciones por medio de dos publicaciones, que se harán de 

diez en diez días en un periódico de los de mayor circula--

ción en la República, con el fin de dar a conocer dichas d~ 

claraciones para que las personas que se crean con dere"Cho a 

dicha sucesión se presenten a manifestarlo. 

Igualmente el Notario verificará que el acta de defun 

ción, sea de la persona que dictó el testamento, y que és

ta contenga los requisitos legales. 

Una vez practicado el inventario por el albacea y 

aprobado por todos los herederos o legatarios, acudirán ante 
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el Notario para su protocolización, y la correspondiente a~ 

judicación de bienes, previo pago de los impuestos corres-

pendientes conforme a las Leyes fiscales en vigor. 

Actualmente el Notario realiza otros tipos de la lla

mada Jurisdicción Voluntaria, como son las notificaciones y 

las interpelaciones; y si la Ley le ha concedido estas fa

cultades, por qué no habría de otorgarle también la facultad 

de realizar dentro de sus funciones todos aquellos actos que 

actualmente son conocidos como de Jurisdicción Voluntaria, y 

que son realizados por la autoridad judicial; pero sobre to

do consideramos que deben realizarse por el Notario, los ac

tos que tengan íntima relación con la Función Notarial; o 

más bien con los instrumentos que formaliza el Notario. 

Todo esto lo afirmamos ya que en un principio se pue

de partir desde el punto de analizar a la persona física, N2 

tario y Juez y su manera de lograr el puesto en que se en-

cuentran. 

Ambos son profesionales en Derecho, o sea Licenciados 

en Derecho, con título reconocido y registrado por la Dire~ 

ción General de Profesiones, son ciudadanos en pleno ejerci

cio de sus derechos, así como deben de acreditar una práct! 

ca profesional a partir de la fecha del examen de Licenciat~ 
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ra, y ser de reconocida honorabilidad. 

Pero en donde superan los Notarios a los Jueces, es -

en la manera de su designación; ya que mientras que a los -

Jueces los nombra el Tribunal Superior de Justicia, en acueL 

do de Pleno, los Notarios deben de pasar una serie de exá

menes teóricos y prácticos para lograr la patente de Notario 

o sea que en términos generales llegan con mayor preparación 

a ocupar su puesto, que un Juez. 

Como ya indicamos con anterioridad, el Juez y el No

tario son peritos en la materia legal, y la preparación que 

puedan tener, puede ser todo lo eficiente que sea necesario, 

pero el Juez no debe de pasar por ningún examen para lograr 

su nombramiento, y en cambio el Notario para lograr su pa-

tente debe necesariamente, como ya indicamos, pasar por una 

serie de exámenes teóricos y prácticos. 

Otra ventaja que tiene el Notario sobre el Juez, es -

el tiempo en que dura en su puesto, ya que mientras que la 

patente del Notario es vitalicia, el Juez puede ser removido 

en cualquier momento de su puesto, y es por esto que el No

tario tiene cierta tranquilidad al desempeñar su puesto, y -

en cambio el Juez vive y actúa con la incertidumbre de que -

en cualquier momento o cambio en su mayoría de tipo político, 

pueda ser removido de su cargo y es por esto en que hay oca-
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siones que un Juez debe de terminar lo que otro comenzó. 

Además a través de las experiencias, se ha podido 

comprobar la rapidez y la eficiencia de la tramitación por -

Notarios de las testamentaria, notificaciones, interpelacio

nes y la continuación de las sucesiones intestamentarias, 

después de la designación de los herederos en el juicio cor

respondiente de la Jurisdicción Voluntaria. 

Estamos de acuerdo en que como su nombre lo indica, -

el Juez, juzga y resuelve sobre los documentos y demás me-

dios, declaraciones, etc., que ante él llegan, con el obje

to de dictar una resolución o sentencia; pero aún en este -

aspecto, el trabajo que realiza el Notario al recibir la a2 

cumentación necesaria para integrar o formar sus instrumen-

tos, es todo un arte, ya que él debe estudiar y juzqar to

dos los documentos con el objeto de verificar la leqalidad -

de los mismosª 

Al recibir los documentos, por ejemplo, en un contra

to de compra venta debe verificar si el antecedente que va a 

servir de base, cumple con todos los requisitos legales, si 

está inscrito en el Registro Público de la Propiedad, el es

tado civil de la persona que vende, que el inmueble objeto 

de la operación no reporta ningún gravamen o limitación de -
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dominio, que se encuentre al corriente en el pago de sus !fil 

puestos, debe igualmente verificar la capacidad legal y fí

sica de los comparecientes, si alguno de los comparecientes 

es representado por una tercera persona, y si ésta tiene 

las facultades necesarias para su comparecencia, debe igual 

mente verificar las identidades de las partes, y advertir-

les en las penas en que incurren quienes declaran con false

dad ante Notario. 

Con todo lo anterior sólo queremos demostrar que el -

Notario, al igual que el Juez, Juzga y con base en este est~ 

dio da su resolución y otorga su instrumento. 

Y que igualmente al declarar una parte con falsedad -

ante. el Juez, incurre en un delito, si se declara con false

dad ante Notario, incurre también en un delito. 

Estamos igualmente de acuerdo en que el Juez es una -

autoridad y el Notario es un funcionario público investido -

de facultades por el Ejecutivo, como son, como ya indicamos 

con anterioridad, la fe pública y la autenticación, y que 

las sentencias que dicta el Juez son cosa juzgada, o sea 

que causan ejecutoria, pero es indudable que las resolucio

nes dictadas por el Juez en los casos de Jurisdicción Volu~ 

taria, no son cosa juzgada, o sea que no causan ejecutoria, 
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y no tienen un tiempo límite para interponer una apelación, 

ya que estas resoluciones siempre dejan a salvo los derechos 

de terceros, por lo que si las dicta un Notario deben tener 

la misma fuerza e igualmente ser impugnadas por un tercero -

que se crea con derecho a pedir su revocación. 

"Las resoluciones dictadas en Jurisdicción Voluntaria 

son actos fuera de juicio y contra ellas no cabe el recurso 

de amparo". ( 38) 

ºLas resoluciones practicadas en Jurisdicción Volunt!!. 

ria no constituyen cosa juzgada ni verdad legal, en virtud -

de que pueden ser modificadas por el mismo Juez que las pro-

veyó 11
• (39) 

El maestro Andrés Serra Rojas, en su libro "Derecho -

Administrativo", nos dice que: 11 
••• el concepto de Jurisdic

ción Voluntaria es un concepto en proceso de desintegración 

o de transformación. La misma denominación es poco precisa 

y origina numerosas contradicciones. Aplicando nuestro cri-

terio de análisis de los actos jurídicos, decimos que la Ju-

f!sdiccién Voluntaria son actos formalmente jurisdiccionales 

v materialmente administrativosº. (40) 

(38) Tesis Jurisprudencia! No. 615. Semanario Judicial de 
la Federación. 

( 39) Semanario Judicial de la Federación Tomo 19. Sa. Epoca. 
pág. 929. 

(40) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. 'l'omb I. -
Editorial Porrúa.México 1985. 13a. Edición. pág. 286, 
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Finaliza señalando que: "En términos generales, y 

en los casos de excepción inevitables, los actos de Juris--

dicción Voluntaria deben salir del ámbito de los tribunales 

judiciales y pasar a la jurisdicción administrativa. Con 

ello se contribuirá grandemente a aliviar y depurar a la ac

ción judicial y reducirla a su auténtica misión. 

Es conveniente hacer notar que todos los actos que 

existen en la Ley de Jurisdicción Voluntaria, sólo algunos " 

tienen íntima relación con la actividad notarial, o que su -

terminación debe darse en un instrumento notarial, como son 

las diligencias de información ad-perpetuam, de apeo y des--

linde, intestados, el permiso para la venta de bienes de m~ 

nares, el permiso que solicitan los cónyuges para contratar 

entre ellos, en los casos de venta de los bienes inmuebles, 

e inclusive se pueden incluir dentro de éstos, la autoriza-

ción que otorga el Juez en los casos de la constitución o r~ 

formas a los estatutos de una sociedad mercantil. 

Y especialmente es por estos casos en donde propone-

mes sea llevada la tramitación p'or los Notarios. 

Se ha señalado que la Jurisdicción Voluntaria presupg_ 

ne actos jurídicos, declaraciones privadas de voluntad, pa

ra cuya eficacia o plenitud de efectos jurídicos, el Estado 

requiere su intervención, mediante un examen de convenien--
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cia o legalidad. 

Y esto es la función que ejerce el Notario, ya que 

ante él acuden los interesados a hacer declaraciones priva-

das de voluntad que engendran actos o hechos jurídicos y pa

ra que estos tengan eficacia o plenitud de efectos jurídicos 

el Estado ha investido al Notario de facultades, las cuales 

aplica en un examen o estudio para darles plena legalidad. 

Con todo lo anterior sólo deseamos demostrar que las 

funciones del Juez en los trámites de Jurisdicción Volunta-

ria, pueden ser realizados por el Notario con mayor facili-

dad y rapidez y por supuesto deberá seguirse un procedimien

to parecido al judicial para dar la resolución correspondieE 

~-

Respecto del nombre de Jurisdicción Voluntaria, consi 

deramos que es inapropiado, sobre todo si se le encarga a la 

función notarial este trámite. 

Vicente Font Boix, Notario de la Ciudad de Granada, -

España, en la ponencia prestada al VII Congreso Internacio

nal del Notariado Latino, del año de 1965, por la Junta de -

Decanos de los Colegios Notariales de Madrid, concluye que: 
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"la denominación de jurisdicción voluntaria es inadecuada P-ª. 

ra designar los actos que, históricamente, han venido englo

bándose en la misma. Se propone la sustitución por otro téE 

mino m&s expresivo, tal corno el de ''ius additio'' o 11 iusadi-

ción11, o cualquier otro •••• 11 

Como indicamos en el capítulo anterior, la jurisdic-

ción voluntaria, no es verdadera jurisdicción, por no ocur-

rir en ella los datos definidores de ésta, como son según la 

doctrina procesalista, la contención entre partes, la preten 

ción, etc., pero tampoco puede la jurisdicción voluntaria 

ser función administrativa, ya que falta la idea de servi-

cio o de interés púbHco. 

La función notarial es también una función pública 

aue se ejerce,como la jurisdicción voluntaria sobre intere-

ses privados. Dentro del campo de la actividad notarial ca

ben los actos de la llamada jurisdicción voluntaria que im-

plican ºsolemne e indirecta publicidad jurídica", previo 

proceso de calificación, comprobación, publicación de trámi

tes y declaración terminal de suficiencia. A estos actos es 

a lo que les llama el Notario Vicente Font de 11 iusadición 11
, 

concluye este autor que las actas notariales instrumentado-

ras de actos de "iusadición11 deben producir los efectos de-

claratorios de las resoluciones judiciales de jurisdicción -
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voluntaria, que nunca causan estado de cosa ;u~gada. 

La jurisdicción voluntaria es una función declarati

va y constitutiva del Derecho en foi:ma solemne por el repre

sentante del poder público, o solicitud y decisión propia y 

autónoma o de común acuerdo entre las partes: previa recep

ción de la expresión de voluntad manifiesta o con conocimie~ 

to de causa, o en virtud de que no existe intérés ajeno en 

contradecir dicho Derecho. 
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C) PROPUESTA DE REFORMAS A LAS LEYES RESPECTIVAS A 

EFECTO DE TRAMITAR ANTE EL NOTARIO LA JURISDICCION VOLUNTA_ 

RIA. Los actos de jurisdicción voluntaria, vienen siendo -

encomendados a los jueces civiles de primera instancia. 

Este ha sido el criterio legal establecido tradicio-

nalmente y vigente todavía en la actualidad. 

No obstante algunos tratadistas de Derecho Notarial -

entienden que estos actos deberán ser entreqados a la compe

tencia de los Notarios, como una consecuencia de la natura

leza de su función; pero aún entre los mismos Notarios esta 

posición no es unánime pues muchos la rechazan por entender 

que entre la función notarial y la que ejercen los jueces en 

relación con los actos de jurisdicción voluntaria, no exis

te nexo alguno que permita o que autorice a los Notarios pa

ra hacerse cargo de esta actividad desplazando de ella a los 

jueces. 

Tradicionalmente, los Códigos de Procedimientos Civi

les (o Leyes de enjuiciamiento civil), han entregado la ju

risdicción voluntaria a la competencia de los jueces civiles 

de primera instancia. 

La cuestión, sin embargo, es interesante y no se pue-
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de por menos de abordarla en cualquier estudio que se haga -

del tema de la jurisdicción voluntaria. 

La fe pública notarial, encomendada a los Notarlos, -

es una actividad acerca de cuya naturaleza se han producido 

opiniones muy diversas. 

Este tema fue tratado ampliamente por el procesalista 

uruguayo, Couture, en su libro 11 El Concepto de Fe Pública", 

en e 1 año de 1 9 4 7. ( 41 ) 

Gabino Fraga dice que el funcionario público supone 

un encargo especial transmitido en un principio por la Ley -

que crea una relación externa, que da al titular un carác--

ter representativo, de tal manera que examinando a los fun-

cionarios enumerativamente fijados en el capítulo denominado 

11 De las Responsabilidades de los Funcionarios Públicos", en 

nuestra Constitución Federal, el Artículo 108 se refiere a -

los Senadores y Diputados, al Congreso de la Unión, a los -

Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

Presidente de la República, a los Secretarios de Despacho, 

al Procurador General de la República y a los Gobernadores y 

Diputados de los Estados. (42) 

(41) Couture, Eduardo J. El Concepto de Fe Pública. Revista 
del Notariado. Uruguay. 1947. págs. 5 a 16. 

(42) Cfr. Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Rditorial 

Porrúa. Mexico. 1960. 4a. Edici6n. pS9. 112. 
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"El ilustre maestro de nuestra Facultad Doctor Andrés 

Serra Rojas considera que la administración pública tiene 

una compleja actividad encaminada a fijar los métodos y prin 

cipios que regulen la acción administrativa, es decir, po-

ner en marcha todos los elementos operativos que hagan posi-

ble la realización del bien común!' (43) 

El Notario en el Procedimiento Civil. El Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus Artí-

culos 66, 203, 234, 412, 782, 808, 872 a 876, se refiere a -

la intervención del Notario en el Procedimiento Civil. Así -

vemos que el Artículo 65 dice que el promovente de diligen--

cias de jurisdicción voluntaria, así como los litigantes P2 

drán designar un Notario que desempeñe las funciones que es

te Código asigna al Secretario. En las testamentarias e in

teresados la designación podrá hacerse por el albacea. 

En el capítulo relativo a los Medios Preparatorios 

del Juicio Ejecutivo, el Artículo 203 se refiere al reconoci 

miento de documentos firmados ante Notario Público, en el mg 

mento del otorgamiento o con posterioridad siempre que lo h~ 

ga la persona obligada directamente, su representante legíti 

mo o su mandatario con poder bastante. El Notario hará con~ 

tar el reconocimiento al pie del documento, asentándose si -

(43) Cfr. Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo 
II. México. 1959. 2a. Edición. pag. 123. 
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la persona que reconoce es apoderado del deudor y la cláusu

la relativa. 

En el capítulo de los Preliminares de la Consignación 

el Artículo 234 se refiere a las diligencias que fueren he-

chas con intervención del Notario, la designación del depo

sitario será bajo la responsabilidad del deudor. 

El Artículo 412 que queda comprendido en el capítulo 

del Valor de las Pruebas, se refiere al valor que concede la 

Ley Procesal a las partidas registradas por los párrocos, a~ 

teriores al establecimiento del Registro Civil, concediénd2 

les prueba plena si tales partidas son cotejadas por Notario 

Público. 

En el capítulo de los Juicios Sucesorios, contiene 

una disposición (Artículo 782) que faculta a los herederos, 

una vez iniciado el juicio sucesorio, siempre y cuando sean 

mayores de edad y después del reconocimiento de sus derechos 

a encomendar la formación de inventarios, avalúas, liquida-

ción y partición de la herencia, ante un Notario, procedien

do desde luego todos los herederos de común acue~do, hacién

dose constar en una o varias actas. Podrán convenir los in

teresados que los acuerdos se tomen a mayoría de votos, que 
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siempre serán por personas, y que cuando no hubiere este 

convenio, la oposición de parte se substanciará sumariamente 

ante el juez que previno. 

El Artículo 868, menciona las formalidades que deben 

observarse para la adjudicación de los bienes hereditarios, 

facultando la Ley al albacea para nombrar un Notario que se

rá el que otorgue la escritura. 

El capítulo relativo a la Tramitación por Notarios, -

que comprende los Artículos 672 a 876, inclusive, faculta a 

los herederos que sean mayores de edad, y hubieren sido in~ 

tituidos en un testamento público, a seguir la tramitación -

de la testamentaria ante un Notario, mientras no hubiere 

controversia alguna, el cual analizará todos los actos que 

se lleven a cabo protocolizando el inventario en caso de que 

estén conformes todos los herederos y después de haber hecho 

las publicaciones que exige la Ley. Pero cuando haya oposi

ción de algún aspirante a la herencia o de cualquier acree-

dor, el Notario suspenderá su intervención, ventilándose 

tal oposición ante el juez competente de acuerdo con las re

glas establecidas por la Ley Procesal, para tal caso. 

En el mismo capítulo se establecen las demás disposi-
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clones del procedimiento para seguir el juicio sucesorio an

te Notario. 

Estudiando todo lo anterior, es conveniente que se m2 

difique la Ley del Notariado para el Distrito Federal y el -

Código de Procedimientos Civiles de la misma entidad, en el 

sentido de que el Notario sea el encargado de llevar a cabo 

el trámite de jurisdicción voluntaria. 

En el Código de Procedimientos Civiles, debe desapa

recer por completo el capítulo de la llamada jurisdicción vg 

luntaria, con el objeto de que salga de la esfera judicial -

este trámite, y forme parte integrante del Derecho Notarial. 

Y en la Ley del Notariado para el Distrito Federal, 

debe crearse un capítulo especial sobre este tema, en donde 

se hará constar la forma y los requisitos para el otorgamie~ 

to de este trámite. 



CAPITULO V 

LA JURISDICCION VOLUNTARIA. 

A) ACEPCIONES. La fijación del concepto de juris-

dicción voluntaria es extraordinariamente difícil, como lo -

demuestra el hecho de que entre los innumerables que se han 

formulado por los tratadistas de Derecho Procesal no exista 

siquiera uno que no haya sido seriamente objetado. 

En el Derecho Romano la jurisdicción voluntaria era -

concebida como aquella especie de la jurisdicción en que el 

magistrado interviene, sin litigio o conflicto, colaborando 

en la celebración de un acto o negocio jurídico, cual la in 

iure cessio, la adoptio, etc., jurisdicción que los cónsules 

conservaron cuando se les despojó de la jurisdicción canten-

ciosa. (44) 

Un concepto de jurisdicción voluntaria, característi-

co de la posición tradicionalmente seguida por los juriscon-

sultos Españoles y Americanos es la formulada por Escriche -

en su Diccionario de "Legislación y Jurisprudenciaº en los 

siguientes términos: "llámese así por oposición a la canten, 

(44) Gutiérrez Alviz, Faustino. Diccionario de Derecho Rom~ 
no. Editorial Reus. Madrid, España. 1948. 1a. Edición, 
pág. 97. 
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ciosa, la que se ejerce por el juez, en las demandas que ya 

por su naturaleza, ya por razón del estado de las cosas, no 

admiten contradicción". {45) 

De acuerdo con la opinión de Prieto Castro cualquier 

concepto de que quiera darse de la jurisdicción voluntaria -

deberá prescindir de la diversidad de órganos judiciales y -

tener en cuenta el carácter de ellos. A su entender con el -

nombre de jurisdicción voluntaria se quiere expresar la in-

tervención que el Estado realiza para tutelar el orden jurí

dico, cooperando a la constitución, desenvolvimiento y modl 

ficación de estados y relaciones jurídicas con carácter gen~ 

ral, o sea, frente a todo el mundo, una intervención muy -

distinta a su juicio, de la que asume ejerciendo la conten--

ciosa por medio del Proceso Civil, donde la tutela del orden 

jurídico se verifica protegiendo derechos subjetivos, interQ 

ses y situaciones, con la cosa juzgada. (46) 

Como ha escrito el maestro Rafael de Pina con la den2 

mi nación de jurisdicción voluntaria: 11 Lo que realmente se d.§! 

signa es la actividad judicial encaminada a resolver sobre -

una determinada clase de cuestiones (relativas, principalme~ 

te, al estado civil de las personas) que el Legislador sorne-

(45) Escriche, Joaquín. Diccionario de Legislación y Juris
prudencia. Madrid, España. 1881. la. Edición. pag. 364. 

(46) Prieto Castro, Leonardo. Tratado de Derecho Procesal. 
Tomo I. Derecho Procesal Civil. Madrid, España. 1952. 
la. Edición. pig. 147. 
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te a un procedimiento especial (que se caracteriza por su 

sencillez), con un criterio inseguro y veleidoso, que ha 

llevado, históricamente a colocar algunas de ellas, unas ve

ces en el ámbito de la jurisdicción voluntaria y otras en el 

de la jurisdicción contenciosa". (47) 

Recuerda el autor citado que la jurisdicción volunta-

ria a juJcio de algunos autores no se puede definir exacta-

mente. Por eso se ha afirmado también que lo que es o no es 

jurisdicción voluntaria depende de la determinación del Le--

gislador. Kisch dice al respecto que la jurisdicción volun-

taria comprende un número considerable de negocios de la na

turaleza más diversa y de los fines más diferentes que ape-

nas se pueden agrupar desde un punto de vista general siste-

mizador. 

El maestro Floris Margadant en su libro Derecho Priv~ 

do Romano, (48) al hablar de la jurisdicción nos indica que: 

"La jurisdictio11 del magistrado era la facultad de conceder 

o de negar una "actio", es decir, de permitir o prohibir -

el acceso al arbitraje de jueces privados". 

"La j urisdictio" queda sujeta a requisitos especiales 

(47) De Pina Rafael. Derecho Procesal. Editorial Porrúa. M~ 
xico. 1951. la. Edición. pág. 213. 

(48) Margadant s. Guillermo Floris. Derecho Privado Romano. 
Editorial Esfinge. México. 1982. 12a. Edición. pág. -
142. 
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en cuanto a territorio, la materia, la cuantía y el grado, -

requisitos por lo tanto, que determinan la competencia 11
• In-

dicando igualmente que la "jurisdictio 11 era la facultad de -

dirigir la administración de justicia, siendo ésta una de 

las facultades del cónsul. 

En el antiguo Derecho Romano, la jurisdicción signifi 

caba igualmente, alguna de las facultades que ahora se atri-

buyen al Poder Legislativo y las que tienen los Tribunales. 

Al hablar de la etimología de esta palabra, al decir 

el Derecho significaba en la época Romana, lo mismo proponer 

una regla de Derecho que aplicar una regla preexistente, los 

magistrados encargados de las funciones judiciales publica-

han edictos que contenían reglas aplicables a todos los ciu

dadanos, todo esto desde un punto de vista más amplio. 

Y en sentido menos extenso, la jurisdicción comprende 

más especialmente, "el poder del magistrado de organizar la 

instancia y de enviar las partes delante de un juez, o de -

juzgar él mismo el asunto; derecho que se ejerce bajo las -

acciones de la Ley, y que no puede usar bajo el procedimien 

to nada más que en casos determinados; el poder de dar so-

lemnidad a los actos jurídicos cuyas formas derivan de las -

acciones de la Ley". (49) 

(49) Porte Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romª 
no. Editorial Porrúa. México. 1988. 4a. Edición. pág. 
613. 
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Becerra Bautista (50) nos señala que: "la jurisdic

ción es una actividad por la que el Estado-Juez, trata de 

realizar la vigilancia efectiva de la norma jurídica violada 

o desconocida por los particulares y como emanación de la SQ 

beranía del Estado, debe participar de sus característicos". 

De todo lo anterior, se puede decir que la función j~ 

risdiccional, satisface una necesidad: la de hacer justicia 

La doctrina le ha atribuido como características esenciales, 

la facultad decisoria, la facultad de coerción y la facultad 

de documentación; agregándole características formales, co

mo son la existencia de un órgano especial, distinto de los 

otros Órganos que ejercitan las demás funciones del Estado, 

pero con posición independiente, garantizando la igualdad de 

las partes, en un procedimiento preestablecido con formas 

predeterminadas que garanticen la libertad de las partes y -

la independencia del juez. 

Becerra nos resume, indicando que "El Estado-Juez d~ 

be satisfacer el interés social de mantener la paz pública -

mediante la vigilancia efectiva del Derecho, haciendo justi-

cia en los casos de violación o desconocimiento de la norma 

abstracta, declarando soberanamente cual es la voluntad de -

la Ley en el caso concreto y usando los medios de coacción -

(50) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México. 
Editorial Porrúa. 1986. 12a. Edición. pág. 53. 
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adecuados para el respeto, por parte del renuente, de ese -

querer soberano; pero como todo acto de soberanía supone no 

sólo vasallaje sino también implica derechos de los subordi

nados frente al Estado, éste tiene el deber de administrar -

justicia mediante u11 órgano especial, que respete las gdra11-

tías de las partes, mediante la aplicación de las normas 

instrumentales adecuadas a la realización del proceso corre~ 

pendiente''. {51) 

Se puede concluir que el concepto de jurisdicción es 

esencialmente jurídico, y que corresponde no sólo de atribu

ción de decir o declarar el Derecho, sino también la de apli 

carla y hacer cumplir la decinión jurisdiccional. 

La doctrina divide a la jurisdicción por razón de su 

origen, en eclesiástica y temporal, esta última es la que -

emana del poder del Estado, y ésta a su vez se subdivide en 

judicial, administrativa, militar y la jurisdicción judicial 

se divide a su vez en contenciosa y voluntaria, siendo esta 

Última objeto de nuestro estudio. 

La función judicial está encomendada en nuestro Dere

cho Positivo Mexicano al poder judicial, siendo ejercida:es-

(51) Becerra Bautista, José. op. cit. pág. S. 
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ta por los jueces, entre otros, por medio de un proceso. Ra-

fael De Pina al hablar del proceso, supone una actividad ge

neradora de actos jurídicamente reglados, encaminados todos 

a obtener una determinada resolución jurisdiccional, señala~ 

do igualmente que el proceso está constituido por la serie -

de actos del juez y de las partes y aún de terceros, encami-

nadas a la realización del Derecho objetivo, estos actos, 

considerados en su aspecto exterior y puramente formal, con~ 

tituyen el procedimiento. (52) 

Esta denominación viene siendo aceptada, sin excep

ción por los tratadistas y por las legislaciones desde los -

viejos tiempos del Derecho Romano hasta nuestros días, usán

dose también como término sinónimo el de jurisdicción graciQ 

sa, especialmente en la Literatura Procesal Francesa. 

Sin embargo, como hace notar Redentí, el Código de -

Procedimientos Civiles Italiano vigente: "afecta ignorar la 

designación de jurisdicción voluntariaº, aunque "casi invo

luntariamente le viene a ella a los labios en el Artículo 

801 ". (53) 

Hay que aclarar al respecto que este artículo que es 

(52) De Pina Rafael. op. cit. pag. 185. 

(53) Redenti, Mario. Derecho Procesal Civil. Ediciones Jur! 
dicas Europa-América. Buenos Aires, Argentina. 1957. -
4a. Edición. pág. 83. 
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el único.del cóaigo citado que menciona la jurisdicción vo

luntari,a, .lo hace ·para _señalar los efectos de los actos de -

ju-I-iscfi~Ción volurifaria' extranjeros en el territorio Italia-

no. 

Dicen los autores que tratan esta materia que, actua_! 

mente el nombre se conserva porque es 1nuy difícj 1 encontrar 

otro distinto que comprenda la extraordinaria variedad de e~ 

ta manifestación de la actuación del Estado. Dentro de la -

denominación de jurisdicción voluntaria figura un número va

riable de actos y procedimientos que cambian de un caso a 

otro; esto es uno de los motivos que ha dificultado el est.!:!,. 

dio a fondo de la jurisdicción voluntaria, así como existen 

disposiciones que no se pueden aplicar fuera del país para -

el cual han sido redactadas. 

En la Edad Media los glosadores extendieron su denom~ 

nación y como la Ley Española de Enjuiciamiento Civil de 

1855 estableció en su texto la oposición entre jurisdicción 

contenciosa y voluntaria, esta circunstancia repercutió en 

la codificación de Hispanoamérica por la reconocida influen

cia que tuvo esa Ley en dichos Códigos. 

La denominación de jurisdicción voluntaria o graciosa 

ha sido y es respetada por los procesalistas·, aunque respec-
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to al contenido que se le atribuye exista actualmente una di 

vergencia extraordinaria. 

Aunque esta es la orientación que predomina en el ca~ 

po de la literatura procesal y en la de la legislación, ac-

tualmente hay que esperar que la denominación de jurisdic-

ción voluntaria sea prontamente relegada al olvido y consid~ 

rada como una curiosidad histórica. 

El nombre de jurisdicción voluntaria ha sido calific!! 

do por Calamandrei como equívoco de jurisdicción, si bien d! 

ce acompañado con el atributo de voluntaria que tiene la fi-

nalidad de distinguirla de la verdadera y propia jurisdic-

ción, según el autor citado. (54) 

{54) Calamandrei, Piero. Instituciones de Derecho Procesal 
Civil. Traducción. Editorial de Palma. Buenos Aires, -
Argentina. 1943. 1a. Edición. pág. 128 .. 
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B) DIFERENCIAS CDN LA JURISDICCION CONTENCIOSA. 

Existen diversos criterios los cuales permiten esta~lecer 

claramente las diferencias entre ambos tipos de jurisdiccio-

nes. 

1. Criterio Legal. El criterio legal relativo a -

la distinción entre jurisdicción voluntaria y contenciosa lo 

encontramos, por lo que respecta a la legislación vigente -

en nuestro país, en el Artículo 893 del Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito Federal, según el cual la -

jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por 

disposición de la Ley o por solicitud de los interesados, se 

requiere la intervención del juez, sin que está promovida ni 

se promueva cuestión alguna entre partes determinadas. De 

acuerdo con este texto legal, y con la generalidad de los 

existentes en México al respecto, lo que distingue la juris

dicción voluntaria de la contenciosa es que ésta se resuelve 

sobre un conflicto en oposición de intereses y en aquella 

simplemente sobre una cuestión no contenciosa. 

Pero en realidad, la distinción entre las dos juris-

dicciones, voluntaria y contenciosa, sólo puede establecerse 

de manera segura fundándola en el criterio legal, habiéndose 

afirmado a este respecto, que es jurisdicción voluntaria to-
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do aquello que el legislador ha querido que sea jurisdicción 

voluntaria. 

Así desde un punto de vista rigurosamente científico, 

esto podrá parecer un tanto absurdo, pero desde el punto de 

la realidad legislativa, hay que reconocer que es bastante 

claro, lo que el legislador considera como jurisdicción vo

luntaria, sin perjuicio de la opinión que sobre el mismo se 

tenga. Por lo menos, hasta que llegue a formularse un crit~ 

ria científico al respecto, que pueda considerarse certero, 

no habrá más remedio que aceptar el criterio del legislador, 

no siendo esta posición caprichosa, sino obligada, principal 

mente, por las exigencias de la práctica jurídica. 

Es claro que, en una tesis de investigación por mode~ 

ta que sea, este criterio no es suficiente por lo que, nos -

ocuparemos en el siguiente capítulo del criterio doctrinal. 

2. Criterio Doctrinal. Don José de Vicente y Car~ 

vantes ha señalado entre la jurisdicción voluntaria y la co~ 

tenciosa, las diferencias siguientes: 

al La contenciosa se ejerce inter nolentes, esto es, 

entre personas que tienen que acudir a juicio con

tra su voluntad por no hallarse de acuerdo sobre -

sus pretenciones respectivas, mientras que la vo-
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luntaria se ejerce inter volentes, es decir, en-

tre personas que se hallan de acuerdo sobre el ac-

to que se ejecuta o a solicitud de una sola perso

na a quien importa la práctica de algún acto, en -

cuya contradicción no aparece interés de tercero. 

b} La contenciosa se verifica con conocimiento legíti 

mo de causa y la voluntaria sin conocimiento de 

causa o con sólo conocimiento informativo y de 

aquí la distinción que hacen de la jurisdicción v2 

luntaria los autores en simple y cualificada, se

gún se necesite o no conocimiento. 

e) La contenciosa se ejerce pronunciando un fallo o -

providencia con arreglo a lo que resultaba de lo -

expuesto y probado por las partes y en la volunta-

ria sólo se pide al juez la intervención de su au-

toridad para dar fuerza y eficacia a aquel acto. -

(55) 

Menendez Pidal, por su parte dice que: "se ha creido 

encontrar el criterio diferencial de ambas jurisdicciones en 

el carácter contencioso de la relación jurídica; pero este 

no es esencial en el proceso; puede haber proceso sin conti

enda (contumacia!} y aún puede haber proceso litigioso en 

que el demandado reconozca la pretensión adversa". 

(55} De Vicente y Caravantes, José. Tratado Histórico, Crí
U.co y Filosóf íco de los Procedimientos Judiciales en 
Materia Civil. Tomo I. Madrid, España. 1856. 1a. Edi-
ción. págs. 121 y 122. 
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Ni siquiera la coacción es un carácter exclusivo del 

proceso contencioso. No es exacto que toda resolución de j~ 

risdicción voluntaria carezca de carácter obligatorio. Las -

resoluciones relativas a la tutela son ordinariamente oblig~ 

torias y realizables coactivamente (por ejemplo: el de nom-

bramiento de tutores o de miembros por consejo de familia). 

Sigue diciendo el autor citado que, es inexacto afir

mar que el fin de los actos de jurisdicción contenciosa sea 

la represión y de los actos de jurisdicción voluntaria la 

prevención. Hay formas procesales contenciosas de tutela 

preventiva y en cambio muchos actos de jurisdicción volunta

ria carecen de finalidad preventiva (organismo de tutelas). 

La jurisdicción voluntaria tiene un fin constitutivo: 

los actos de jurisdicción voluntaria tienden siempre a la -

constitución de estados jurídicos nuevos y cooperan al desa

rrollo de relaciones existentes según la autorizada opinión 

de Wach. 

La jurisdicción contenciosa supone, en una parte, la 

expectación de un bien respecto de la otra, sea este bien 

una prestación, sea un efecto jurídico. Esto falta en la ju

risdicción voluntaria; no se dan dos partes, no hay un bien 

garantizado contra otro, una norma de Derecho objetivo para 
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actuar contra otro, sino un estado jurídico que, sin inter

vención del Estado no podría nacer o desarrollarse o se des~ 

rrollaría imperfectamente. 

Concluye diciendo que no es el carácter de la juris-

dicción voluntaria falta <le contradicción, sino la falta de 

dos partes. También la jurisdicción contenciosa tiene proce

sos sin contradicción; pero no sin dos partes. Puede tomaE 

se una decisión incida parte, pero siempre contra o frente a 

una persona y en favor de otra. En la jurisdicción volunta

ria, es posible la existencia de varios solicitantes más no 

de varias partes. Este criterio lo confirman las normas ge

nerales de la Ley de Enjuiciamiento Clvil. 11 (56) 

La jurisdicción voluntaria según Rosenberg comprende 

principalmente la actividad del tribunal de tutelas y del 

tribunal de sucesiones, la legislación de los negocios jurí

dicos y la certificación de las firmas, el registro: Regis-

tro de Asociaciones de régimen, bienes de comercio, de soci~ 

dades cooperativas, de muestras de buques de mar y barcos -

(fluviales). Además la actividad del Registro de la Propie-

dad (catastro) y del Registro Civil y muchos otros asuntos -

particulares enumerados ~n otras leyes. 

(56) Menéndez Pidal, Faustino. op, cit. págs, 991 a 993. 
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ºEsta amplia actividad de las autoridades de la juris

dicción voluntaria tiene, en resumen, por objeto las siguien 

tes tareas: 

a) La constitución del Derecho, mediante la participª 

ción constitutiva, los negocios jurídicos (por 

ejemplo: intervención de los funcionarios del Re

gistro Civil en la realización de los matrimonios, 

confirmación de la adopción, etc.) mediante otorgª 

miento de la capacidad negocia! (declaración de mª 

yoría de edad), mediante otorgamiento o retiro de 

la capacidad jurídica (inscripción en el registro 

de asociaciones cooperativas, etc.). 

b} La asistencia de las personas y el aseguramiento -

de derechos existentes, en especial en la activi-

dad del tribunal de tutelas para pupilos entrega-

dos en custodia y sus bienes, en la actividad del 

tribunal de sucesiones. 

c) La ayuda para el desenvolvimiento de relaciones j~ 

rídicas por ejemplo, en la división de la herencia 

y el condominio, en la liquidación y en la confe~ 

ción del inventario de la herencia. 

3. Criterio Jurisprudencial. En los actos de juris--
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dicción voluntaria, según la Suprema Corte de Justicia, el -

juez actúa igual que el Notario o que otro funcionario públi 

co que autorice el acto:' {57) 

11 Las resoluciones dictadas en jurisdicción voluntaria 

de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia, no constituyen 

cosa juzgada ni verdad legal, en virtud de que pueden ser m2 

dificadas por el mismo juez que las proveyó~ (58) 

"Este criterio ha sido reiterado posteriormente y en -

tal sentido entiende la Suprema Corte de Justicia que las r~ 

soluciones dictadas en jurisdicción voluntaria no causan es

tado y que como resoluciones puramente administrativas no 

producen la cosa juzgada, pudiendo ser modificadas o revoc~ 

das por la misma autoridad que las haya dictado!' (59) 

"La Suprema Corte de Justicia ha mantenido firme este 

criterio en otras sentencias entre las que pueden recordarse 

aquella en la cual sostiene que la resolución pronunciada en 

diligencias de jurisdicción voluntaria en que no ha habido -

controversia judicial alguna, no puede conceptuarse como se~ 

tencia definitiva.11 (60} 

(57) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXXIX. pag.895. 

(58) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIX. pag. 929. 

(59) Semanario Judicial de la Federación .. Tomo· XXXIX. pag. 896. 

( 60) Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXXXVI. pág. -
783. 
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Las anteriores sentencias de la Suprema Corte de Jus~ 

ticia traducen el criterio que tradicionalmente se ha tenido 

de la jurisdicción voluntaria, tanto de la doctrina como de 

la legislación; pero en realidad, este criterio no es en la 

actualidad admitido unánimemente, por lo cual se trata de un 

criterio desde luego autorizado, pero que no puede tomarse -

como totalmente válido para elaborar un concepto de jurisdi~ 

ción voluntaria. 
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C) ESPF.C!ES DE JURISDICCION VOLUN~'ARIA. Dentro de 

los diversos tipos de jurisdicción voluntaria, nuestro Códi

go de Procedimientos Civiles sefiala los siguientes: 

a) Nombramiento de tutores y curadores y discernimie!! 

to de estos cargos (Artículo 902 a 914). 

b) De la enajenación de bienes de menores o incapaci

tados y transacción acerca de sus derechos (Artíc~ 

lo 915 a 922). 

c) Adopción (Artículo 923 a 926). 

d) De las informaciones ad-perpetuam (Artículo 927 a 

931). 

e) Apeo y deslinde (Artículo 932 a 937). 

f) Disposiciones relativas a otros actos de jurisdic

ción voluntaria (Artículo 938 a 939). 

De todos estos tipos solamente comentaremos las infoE 

maciones ad-perpetuam, el apeo y deslinde y el permiso para 

que los cónyuges celebren contratos entre ellos o para obli

garse solidariamente o ser fiador uno del otro, pertenecien

do este último al inciso f} del Artículo 938. 
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El Artículo 927 del Código de Procedimientos Civiles 

establece que la información ad-perpetuam sólo podrá decre-

tarse cuando no tenga interés más que el promovente y se tr~ 

te de: I) De justificar algún hecho o acreditar un derecho: 

II) Cuando se pretenda justificar la posesión como medio p~ 

ra acreditar el dominio pleno del inmueble, y III) Cuando 

se trate de comprobar la posesión de un derecho real. 

Igualmente ordena el citado Artículo 927 que en los -

casos de las dos primeras fracciones, la información se recl 

birá con citación del Ministerio Público, y que éste puede -

tachar a los testigos por circunstancias que afecten su cre

dibilidad. 

En el caso de la fracción tercera, la información se 

recibirá con citación del propietario o de los demás partíci 

pes del derecho real. 

La fracción segunda de este precepto, se relaciona 

con el Artículo 3047 del Código Civil que señala que: 11 El 

que haya poseido bienes inmuebles por el tiempo y con las 

condiciones exigidas para prescribirles y no tenga título de 

propiedad o teniéndolo no sea inscribible por defectuoso, si 

no está en el caso de deducir la acción que le concede el A! 

tículo 1156, por no estar inscritos en el Registro Público 
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los bienes en favor de persona alguna, podrá demostrar ante 

el juez competente que ha tenido esa posesión, rindiendo la 

información respectiva en los términos que establezca el Có

digo de Procedimientos Civiles. A su solicitud acompañará -

precisamente certificado del Registro Público que demuestre 

que los bienes no están inscritos y otro relativo al estado 

actual de la finca en el catastro y en los padrones de la D! 

rección de Catastro e Impuesto Predial. La información se -

recibirá con citación del Ministerio Público, del registra-

dar de la propiedad, de los colindantes y de la persona que 

tenga catastrada la finca a su favor o a cuyo nombre se exp! 

dan las boletas del impuesto predial. Los testigos deben 

ser, por lo menos tres, de notorio arraigo en el lugar de -

la ubicación de los bienes a que la información se refiere. 

No se recibirá la información sin que previamente se publi-

que la solicitud del promovente, por tres veces, de tres en 

tres días en un periódico de amplia circulación, y en el Bo

letín del Registro Público. Comprobada debidamente la pose

sión, el juez declarará que el poseedor se ha convertido en 

propietario, en virtud de la prescripción y tal declaración 

se tendrá como título de propiedad y será protocolizada e -

inscrita en el Registro Público". 

El Código de Procedimientos Civiles, en su Artículo -

928 indica que el juez está obligado a ampliar el examen de 
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los testigos con las preguntas que estime pertinentes, para 

asegurarse de la veracidad de su dicho, y el Artículo 929 

del mismo ordenamiento señala que si los testigos no fueren 

conocidos del juez o del secretario, la parte deberá presen

tar dos que abonen a cada uno de los presentados. 

El Artículo 930 del CÓdigO de Procedimientos Civiles 

habla de que las informaciones se protocolizarán en el prot2 

colo del Notario, que designe el promovente, quien dará al -

interesado el testimonio respectivo para su inscripción en -

el Registro Público de la Propiedad. 

Finalmente, señala el Artículo 931 del ordenamiento -

citado que en ningún caso se admitirá en jurisdicción volun

taria informaciones de testigos, sobre hechos que fueren ma

teria de un juicio comenzado. 

Podemos indicar finalmente que en todos los preceptos 

antes señalados e igualmente en los que señalan los Artícu-

los 3048 al 3052 del Código Civil, la intervención del órga

no jurisdiccional se reduce a dar fe de la veracidad de las 

declaraciones de los testigos y en los casos de que esas in

formaciones hayan convertido al poseedor en propietario, a -

hacer la declaración correspondiente mediante resolución. 
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Respecto a las diligencias de apeo y deslinde, el 

maestro Becerra Bautista (61), señala que el Código usa como 

sinónimos ambos vocablos, por lo que debió conservarse la 

11
0

11 del Código de 1884. Dice que opco es la operación de m~ 

dir el terreno que va a deslindarse y que, en s~ntido lato, 

es el deslinde mismo; que el deslinde es el acto de fijar y 

determinar la linea divisoria, y por consiguiente, la perte

nencia legítima de cada una de las heredades contiguas. Jus

tificando su inclusión dentro de la jurisdicción voluntaria, 

diciendo que tiene ese carácter mientras se ejecuta con el -

beneplácito de los interesados; pero desde el momento en 

que alguno de éstos se opone, bien sea antes de la operación, 

bien en el momento de ejecutarla, la lleva al campo de lo 

contencioso. 

El Artículo 932 señala que: "El apeo o deslinde, ti.§:. 

ne lugar siempre que no se hayan fijado los límites que sep~ 

ran un predio de otro u otros, o que habiéndose fijado hay -

motivos fundados para creer que no son exactos, ya porque n~ 

turalmente se hayan confundido, ora porque se hayan destrui

do las señales que los marcaban, bien porque éstas se hayan 

colocado en lugar distinto del primitivo'! 

Tienen derecho para promover el apeo; el propietario, 

(61) Becerra Bautista. op. cit. p¡g. 457. 
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el poseedor con título bastante para transferir el dominio y 

el usufructuario (Artículo 933), debiendo contener la peti-

ción de apeo: el nombre y ubicación de la finca que debe 

deslindarse; la parte o partes en que el acto debe ejecutaE 

se; los nombres de los colindantes que puedan tener interés 

en el apeo; el sitio donde están y donde deben colocarse 

las señales, y si éstas no existen, el lugar donde estuvie-

ron; los planos y demás documentos que vengan a servir para 

la diligencia, y designación de un perito por parte del pro

movente (Artículo 934}. 

Una vez hecha la promoción, el juez la mandará hacer 

saber a los colindantes para que dentro de tres días presen

ten título o documento de su posesión y nombren perito si 

quieren hacerlo, y se señalará el día, hora y lugar para que 

dé principio la diligencia de deslinde, si fuere necesario -

identificar alguno o algunos de los puntos de deslinde, los 

interesados podrán presentar dos testigos de identificación 

cada uno, a la hora de la diligencia (Artículo 935). 

El día y hora señalados, el juez acompañado del seer~ 

tario, peritos, testigos de identificación e interesados que 

asistan al lugar designado para dar principio a la diligen-

cia conforme a las reglas siquientes: 
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Se practicará el apeo, asentándose acta en que const~ 

rán todas las observaciones que hicieren los interesados; y 

ésta no se suspenderá por estas observaciones, sino sólo en 

caso de que alguna persona presente en el acto un documento 

debidamente registrado que pruebe que el terreno que se tra

ta de deslindar es de su propiedad; el juez al practicar el 

apeo, irá demarcando los límites del fundo deslindado, otor

gará posesión al promovente de la propiedad que quede com

prendida dentro de ellos, si ninguno de los colindantes se -

opusiera, o mandara que se mantenga en la que esté disfruta!! 

do; mandará también que se fijen las señales convenientes en 

los puntos deslindados, mismos que quedarán como límites le

gales. 

Si hay oposición de alguno de los colindantes respec

to a un punto determinado, por considerar que conforme a sus 

títulos quede comprendido dentro de los límites de su propi~ 

dad, el tribunal oirá a los testigos de identificación y a -

los peritos, e invitará a los interesados a que se pongan de 

acuerdo, si esto se lograse, se hará constar y se otorgará -

la posesión según su sentido. Si no se logra el acuerdo, el 

juez se abstendrá de hacer declaración alguna en cuanto a la 

poses.ión, respetando en ella a quien la disfrute, y mandará 

reservar sus derechos a los interesados para que lo hagan v~ 
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ler en el juicio correspondiente¡ los puntos respecto a los 

cuales hubiere oposición, no quedarán deslindados ni se fijE 

rá en ellos señal alguna, mientras no haya sentencia ejecut2 

ria que resuelva la cuestión, dictada en el juicio correspoE 

diente. 

La naturaleza voluntaria del procedimiento estableci

do por el Artículo 936, deriva de la necesidad que el juez -

tiene de respetar cualquier oposición de los colindantes del 

promovente del deslinde el que, en consecuencia, sólo puede 

practicarse cuando no hay oposición alguna. 

Aún más, si los colindantes no quieren asistir a la -

diligencia ni nombrar peritos, el deslinde y el acto que del 

mismo se practique no les causará perjuicio. En esta dili

gencia el secretarlo debe asistir al juez para dar fe de lo 

actuado. 

Finalmente, el Artículo 938 en su fracción II, habla 

del permiso para que los cónyuges celebren contratos entre -

ellos o para obligarse solidariamente o ser fiador uno del -

otro, todo esto referido a los casos de los Artículos 174 y 

175 del Código Civil, los cuales señalan: 

11 Artículo 174: Los cónyuges requieren autorización -

judicial para contratar entre ellos, excepto cuando el con--



-126-

trato sea el de mandato para pleitos y cobranzas o para ac-

tos de administración". 

11 Artículo 175: También se requiere autorización judi 

cial para que el cónyuge sea fiador de su consorte o se obl! 

gue solidariamente con él, en asuntos que sean de interés e~ 

elusivo de éste, salvo se trate de otorgar caución para que 

el otro obtenga su libertad". 

11 La autorización, en los casos a que se refiere éste 

y los dos Artículos anteriores, no se concederá cuando resu! 

ten perjudicados los intereses de la familia o de uno de los 

cónyugesº. 
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CONCLUSIONES 

La Jurisdicción Voluntaria no es estrictamente un 

acto jurisdiccional, sino se traduce en un medio -

para probar la existencia de un acto determinado, 

como por ejemplo, la celebración de un contrato de 

arrendamiento. 

El Notario Público tiene plena capacidad para ree!ll 

plazar al Juez de primera instancia en actos sus

ceptibles de encuadrarse en la jurisdicción volun

taria. 

La importancia del Notario Público estriba en que 

se convierte en delegado de los designios del Go

bernador del Estado o del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal, en su caso para ejecutar los 

actos que la Ley le faculta para llevar a cabo. 

La actuación del Notario puede también ser inter-

pretativa, toda vez que como Abogado tiene la cap~ 

cidad para desentrañar el contenido de las Normas 

Jurídicas. 
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Resulta indebido que en el rubro de la jurisdic

ción voluntaria referida a controversias sobre 

arrendamiento inmobiliario, se señale actor y de

mandado, toda vez que no es un juicio propiamente 

dicho. 

La intervención del Notario Público en la jurisdi~ 

ción voluntaria redundaría en un considerable aho

rro de tiempo para las partes. 

La labor del Notario es tan importante que de no -

existir ésta, personas de condición humilde serían 

víctimas del abuso y del engaño. 

La función primordial del Notario Público es pro

porcionar seguridad a los hombres en la realiz~ 

ción de una serie de actos, que influyen en su es

fera jurídica y económica. 

El Notario debe ser valorado con mayor justicia, -

en virtud de que se trata de un jurisperito y de -

no un simple fedetario público, tal y como despec

tivamente se le denomina. 

Debe modificarse el Código de Procedimientos Civi

les en el sentido de que el trámite de la jurisdi~ 
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ción voluntaria por jueces de primera instancia -

desapare~ca, e igualmente en la Ley del Notario 

para el Distrito Federal, debe crearse un capítu

lo especial que reglamente la actividad del Nota

rio en la jurisdicción voluntaria. 

DECIMOPRIMERA. El Notario Público es un1Abogado que ilustra a 

las partes, redacta el documento, lo autoriza, e~ 

pide copias certificadas y conserva el original.

En la actuación del Notario no tiene más l!mites 

que los señalados por la Ley. 

DECIMOSEGUNDA. Consideramos que la diferencia esencial entre el 

Notario Público y el Corredor es la preparación -

de ambos y la actividad que desarrollan, pues el 

Notario Público respalda actos jurídicos y el Co

rredor Público interviene en la realización de a~ 

tos de comercio. 
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